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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-1290   Orden PRE/11/2018, de 1 de febrero, de la Consejería de Presidencia y 
Justicia, por la que se procede al nombramiento de Notarios en resolución 
de concurso ordinario.

   Visto el expediente instruido y remitido por el Ministerio de Justicia, sobre concurso ordina-
rio convocado por Resolución de 14 de noviembre de 2017 («Boletín Ofi cial del Estado» de 27 
de noviembre) y resuelto por Resolución de 18 de enero de 2018 («Boletín Ofi cial del Estado» 
del 25 de enero). 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.13 del Estatuto de Autonomía y en uso 
de las facultades que me confi ere el Decreto 37/1999, de 12 de abril. 

 RESUELVO:  

 Nombrar a los Notarios que se relacionan para provisión de las Notarías de: 

 — D. MARIO GONZÁLEZ ORTIZ: TORRELAVEGA. 
 — Dña. CRISTINA GARCÍA RAMOS: AMPUERO. 

 Trasládese esta Orden a la Dirección General de los Registros y del Notariado, al Colegio 
Notarial de Cantabria, al Colegio Notarial de Navarra, a los interesados y publíquese en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 1 de febrero de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 Rafael de la Sierra González. 
 2018/1290 
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     CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  INTERVENCIÓN GENERAL

   CVE-2018-1302   Resolución por la que se modifi ca el Plan Anual de Control Financiero, 
Auditoría Pública y Otras Actuaciones de Control, para el ejercicio 2018, 
aprobado con fechas de 22 de diciembre de 2017.

   Vistos el plan reseñado en el encabezamiento y su apartado VIII.3 indicativo de la posibi-
lidad de su modifi cación, la memoria que justifi ca tal eventualidad conforme al artículo 157 
de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre de fi nanzas, así como las atribuciones del 
artículo 7 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, que 
dispone que la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, efectuará el control y evaluación de resultados derivados de la aplicación de los planes 
estratégicos, se procede a la modifi cación del Plan en el siguiente sentido: 

 Único.- Se modifi ca el Plan Anual de Control Financiero Permanente, Auditoría Pública y 
otras Actuaciones de Control, para el ejercicio 2018, aprobado por resolución de 22 de di-
ciembre de 2017, añadiendo el control y evaluación que preceptúa el artículo 7 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, de los resultados derivados 
de la aplicación de los planes estratégicos. 

 Santander, 6 de febrero de 2018. 
 El interventor general, 
 Gabriel Pérez Penido. 

 2018/1302 
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     AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2018-1278   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal nú-
mero 14, reguladora de la Tasa por Utilización del Servicio de Pabellón 
Polideportivo e Instalaciones Deportivas Municipales.

   El Pleno del Ayuntamiento de Miengo, en sesión ordinaria celebrada el día 31/10/2017, 
adoptó el acuerdo de aprobación provisional de la modifi cación de las Ordenanza Fiscal Nº 
14, reguladora de la Tasa por Utilización del Servicio de Pabellón Polideportivo e Instalaciones 
Deportivas Municipales. 

 Sometido el expediente a información pública, habiéndose insertado anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 216, de fecha 10 de noviembre de 2017, Dª Sara Gómez Ruiz y 
D. Daniel Malpelo González como concejales electos del Grupo Municipal de EQUO presentaron 
reclamación administrativa al texto de la Ordenanza Fiscal. 

 Por acuerdo plenario de fecha 30 de enero de 2018, se acordó rechazar y desestimar la 
reclamación administrativa a la aprobación inicial de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal 
Nº 14 por los motivos que fi guran en el expediente, aprobar defi nitivamente el texto de las 
ordenanza ya aprobada provisionalmente y proceder a la publicación íntegra del texto defi ni-
tivamente aprobado. 

 En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen 
Local, se hace público en el anexo adjunto el texto íntegro de las citadas Ordenanzas. 

 Contra el presente acuerdo, al amparo de los artículos 10.1.b) y 46.1 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 Miengo, 2 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 

 ANEXO 

 ORDENANZA FISCAL Nº 14.- REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DEL SERVICIO 
DE PABELLÓN POLIDEPORTIVO E INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES 

 Artículo 1º.- De conformidad con lo previsto en el art. 57, en relación con el art. 20.4.o), 
ambos del Real Decreto Legislativo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ha-
ciendas Locales, de 5 de marzo, el Ayuntamiento de Miengo establece la tasa por la utilización 
del Pabellón Polideportivo Marzán y de las instalaciones deportivas municipales especifi cadas 
en las tarifas contenidas en la presente ordenanza. 

 Artículo 2º.- El hecho imponible objeto de gravamen está constituido por la utilización del 
servicio de Pabellón Polideportivo e instalaciones deportivas, según lo determinado en la pre-
sente Ordenanza. 

 Artículo 3º.- Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas y jurídicas que por cualquier 
título vengan utilizando o utilicen las instalaciones deportivas municipales y los demás elemen-
tos consignados en el hecho imponible. 
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 Artículo 4º.- Devengo. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el mo-
mento en que se autorice la utilización de las instalaciones o servicios que se regulan en esta 
Ordenanza, o se utilice efectivamente sin la previa autorización administrativa. 

 Artículo 5º.- Pago. Están obligados al pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza quienes 
se benefi cien de los servicios o actividades, ocupen, utilicen, o efectúen aprovechamiento de 
uso de las citadas instalaciones por cualquier título administrativo o con mera tolerancia del 
Ayuntamiento de Miengo. 

 La obligación de pago será solidaria respecto de todos aquellos, personas físicas o jurídicas, 
que realicen el aprovechamiento o patrocinen actividades. 

 El pago de la tasa se efectuará en el momento de solicitar la utilización de las instalaciones 
deportivas y, una vez autorizado, no habrá derecho a su devolución si las instalaciones o ser-
vicios no fuesen utilizados por causa no imputable a la Administración. 

 El ingreso de las cuotas o abonos anuales, semestrales o mensuales y el resto de los servi-
cios no comprendidos en la descripción anterior, se realizará por régimen de autoliquidación, 
en virtud del artículo 27.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, mediante su abono 
en las cuentas del Ayuntamiento abiertas en las entidades bancarias que sean facilitadas por 
el personal del Pabellón Polideportivo. 

 Artículo 6º.- La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fi jada en la tarifa con-
tenida en el apartado siguiente para cada uno de los distintos servicios o actividades: 

 Utilización Pabellón Polideportivo Municipal fuera de horario escolar. 
    A) Usuarios empadronados en el Ayuntamiento de Miengo: 
    mayores de 18 años. 
    - Deportes colectivos. 
    - 1 hora: 15,30 euros. 
    - Bono de 10 horas: 127,50 euros. 
    - Bono de 10 horas equipo federado: 112,20 euros. 
    B) Usuarios empadronados en el Ayuntamiento de Miengo: 
    Menores de 18 años (en horario a convenir con el encargado del Pabellón). 
    - Deportes colectivos. 
    - 1 hora: 8,15 euros. 
    - Bono de 10 horas: 61,20 euros. 
    - Bono de 10 horas equipo federado: 40,80 euros. 
    C) Usuarios no empadronados en el Ayuntamiento de Miengo: 
    mayores de 18 años. 
    - Deportes colectivos. 
    - 1 hora: 25,50 euros. 
    - Bono de 10 horas: 214,20 euros. 
    - Bono de 10 horas equipo federado: 193,80 euros. 
    D) Usuarios no empadronados en el Ayuntamiento de Miengo: 
    Menores de 18 años (en horario a convenir con el encargado del Pabellón). 
    - Deportes colectivos. 
    - 1 hora: 10,20 euros. 
    - Bono de 10 horas: 81,60 euros. 
    - Bono de 10 horas equipo federado: 71,40 euros. 
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    E) Actividades en Fin de Semana: 
    1.- Usuarios empadronados en el Ayuntamiento de Miengo: 
    - Deportes colectivos para mayores de 18 años: 30,60 €/hora. 
    - Deportes colectivos para menores de 18 años: 15,30 €/hora. 
    2.- Usuarios no empadronados en el Ayuntamiento de Miengo: 
    - Deportes colectivos para mayores de 18 años: 51,00 €/hora. 
    - Deportes colectivos para menores de 18 años: 25,50 €/hora. 
    F) Actividades organizadas por el Ayuntamiento de Miengo: 
 La gimnasia de mantenimiento, danza, fútbol, hípica, yoga, surf, acuagym, y otras escuelas 

o actividades organizadas por el propio Ayuntamiento de Miengo o en colaboración con otras 
administraciones públicas, se gestionarán de acuerdo con los términos previstos en los conve-
nios reguladores que al efecto se suscriban. 

    G) Tasa por utilización de pistas de pádel: 
    - Usuarios que utilicen las pistas con luz: 
    8 euros por hora no empadronadas. 
    6 euros empadronados. 
    - Usuarios que utilicen las pistas sin luz: 
    6 euros por hora no empadronados. 
    4 euros los empadronados. 
    - Bono de 20 horas para empadronados: 
    60 euros si se utilizan las pistas sin luz. 
    80 euros si se utilizan las pistas con luz. 
    H) Tasa por utilización del campo de fútbol: 
    - 1 hora medio campo en horario diurno (sin Luz). FÚTBOL 7: 42,00 euros. 
    - 1 hora medio campo en horario nocturno (con Luz). FÚTBOL 7: 49,00 euros. 
    - 1 hora campo en horario diurno (sin Luz). FÚTBOL 11: 70,00 euros. 
    - 1 hora campo en horario nocturno (con Luz). FÚTBOL 11: 84,00 euros. 
 Las Asociaciones y Clubs Deportivos que fi guren en el Registro Municipal de Asociaciones 

obtendrán una bonifi cación del 25% sobre las tasas anteriores. 

 NOTA: * Se entiende por menores, aquel grupo integrado al menos por 5 individuos meno-
res de 18 años. 

 ** Se entiende por empadronados aquel grupo integrado al menos por 5 vecinos del muni-
cipio, condición que será comprobada por la Administración. 

 *** La asignación de hora para la práctica de las distintas actividades deportivas, se reali-
zará por riguroso control de reserva o inscripción. 

 **** Se entiende que en la expresión de la letra "F" de este artículo: "... otras escuelas o 
actividades organizadas por el propio Ayuntamiento de Miengo....", están comprendidas las 
que el Ayuntamiento subvenciona y que, al igual que aquellas, no están sujetas a las tarifas 
por Utilización Pabellón Polideportivo Municipal fuera de horario escolar. 

 ****Las actividades comprendidas en la letra "F" anterior verán reducida su cuantía en 
un 25%, cuando sus titulares presenten el carné joven Euro 26, expedido por el Gobierno de 
Cantabria, de conformidad con lo previsto en el convenio fi rmado en fecha 05/05/2009, entre 
el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Miengo. 

 Artículo 7º.- Utilización de las instalaciones deportivas. Competencia de los órganos muni-
cipales. 
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    1º.- El Pabellón Municipal Marzán (en lo sucesivo PMM), situado en el recinto del colegio 
público Marzán, sito en Cuchía, está destinado esencialmente a los fi nes particulares del de-
porte y de la cultura. 

 En el PMM se podrán practicar, entre otras, las siguientes actividades y modalidades depor-
tivas: 

    * Baloncesto. 
    * Fútbol sala. 
    * Balonmano. 
    * Educación física. 
    * Voleibol. 
    * Bailes y danzas. 
    * Actividades culturales y musicales. 
    2º.- La presente Ordenanza tiene por objeto la formulación de un conjunto de normas 

encaminadas a la planifi cación de las actividades deportivas y culturales dentro del PMM, con 
el fi n de alcanzar los siguientes benefi cios: 

    1.- Utilización racional y ordenada del PMM, garantizando a los ciudadanos, en igualdad 
de condiciones, el acceso a las instalaciones. 

    2.- Aprovechamiento integral de los recursos disponibles, tanto materiales como hu-
manos. 

    3.- Coordinación de los esfuerzos y actividades. 
    4.- Disminución de imprevistos. 
    5.- Fácil control de las actividades. 
    3º.- Cualquiera que sea la actividad que se desarrolle en el PMM -deportiva, cultural o 

escolar- el Alcalde o por delegación suya el concejal delegado del área, ejercerá la necesaria 
intervención administrativa, el control, la vigilancia y cuantas funciones impliquen ejercicio de 
autoridad y sean de su competencia. 

    4º.- Corresponde al Ayuntamiento de Miengo: 
    a) Aprobar, modifi car o derogar esta Ordenanza. 
    b) Fomentar el desarrollo de las actividades deportivas en el municipio de Miengo, 

coordinando todos los esfuerzos e iniciativas que se realicen con una visión de conjunto, sin 
perjuicio de las facultades que correspondan a las entidades respectivas. 

    c) Encauzar y fomentar el deporte escolar y de afi cionados. 
    d) Contratar el personal técnico y administrativo necesario para atender las distintas 

fi nalidades del PMM. 
    e) Determinar los créditos anuales necesarios para atender el cumplimiento de las 

obligaciones, derivadas de los planes de inversión y gastos corrientes en el PMM. 
    f) Fijar las tarifas por la utilización del PMM. 
    g) Solicitar y aceptar subvenciones, auxilios y otras ayudas del Estado, Comunidad 

Autónoma de Cantabria, Corporaciones públicas y particulares. 
    h) Interpretar esta Ordenanza y resolver las dudas que puedan plantearse. 
    5º.- Corresponde al alcalde-presidente o concejal en quien delegue: 
    a) Dirigir y conservar el PMM y la organización de sus servicios. 
    b) Coordinar la utilización de las instalaciones, así como los programas de actividades 

deportivas en el término municipal, concediendo las autorizaciones para la utilización del PMM, 
tanto a las entidades deportivas, como culturales o escolares. 

    c) Fijar, motivadamente, el horario de utilización del PMM, así como el cierre exigido 
por vacaciones o reparaciones, haciéndolo público mediante Bandos; sin perjuicio de la notifi -
cación individualizada a los usuarios habituales. 
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    d) Disponer gastos en el PMM dentro de los límites de su competencia y de los créditos 
presupuestados. 

    e) Autorizar la percepción de las tarifas que se establezcan legalmente. 
    f) Inspeccionar las actividades, sancionando las infracciones a esta ordenanza. 
    g) Nombrar un encargado del PMM 
    h) Las demás que expresamente le fi jen las leyes. 
    6º.- El Encargado del PMM, tendrá las siguientes funciones: 
    a) La apertura y cierre del PMM, permaneciendo en él en cumplimiento de sus funcio-

nes. 
    b) Cuidar de que las actividades en el interior del PMM se realicen con normalidad y 

coordinadamente, en armonía con las normas reglamentarias y de régimen interior vigentes. 
    c) Velar por el buen orden, limpieza y adecuado uso de las instalaciones. 
    d) Procurar la conservación y entretenimiento del edifi cio y sus instalaciones, propo-

niendo las medidas más adecuadas para el mejor funcionamiento. 
    e) Atender las sugerencias, quejas y reclamaciones que se formulen, transmitiéndolas, 

en su caso, al presidente. 
    f) Notifi car a las entidades deportivas, culturales y escolares las comunicaciones del 

alcalde que directamente les afecten. 
    g) Mantener continuamente informado al señor alcalde o concejal delegado del Servi-

cio de todo aquello que de alguna relevancia ocurra en el PMM. 
    h) Cuantas otras funciones resulten de esta Ordenanza o le fueren encomendadas por 

la Alcaldía o el concejal delegado del Servicio. 
    7º.- La entrada a los actos deportivos y culturales que se organicen en el PMM será gra-

tuita. 
 Cualquier actuación que exija el pago de una entrada, precisará la previa autorización ex-

presa y escrita de la Alcaldía-Presidencia. 

 Artículo 8º.- Normas de Régimen Interno. 
    1º) Se prohíbe fumar, por ley, dentro de las instalaciones deportivas, así como la venta 

y consumo de bebidas alcohólicas, pisar los asientos, meter botellas y vasos que no sean de 
plástico, latas y cualquier clase de comestible dentro del pabellón, así como botar el balón en 
las paredes del mismo y dentro del vestuario. 

    2º) Es obligatorio entrar a la pista del pabellón con calzado deportivo, exceptuando el 
calzado deportivo de suela negra. 

    3º) Acceso al vestuario: sólo se podrá pasar cuando el encargado o encargada de las 
instalaciones así lo requiera, teniendo en cuenta que todo equipo tiene derecho a 20 minutos 
para cambiarse antes de comenzar su encuentro (no antes de la hora alquilada para evitar re-
trasos). Los padres, amigos u otros familiares no tienen permiso de entrada al vestuario (* se 
exceptúa esta prohibición al representante o familiar de los deportistas o escolares menores de 
16 años o con algún tipo de disminución física o psíquica, el cual podrá acceder a los vestuarios 
a quien corresponderá hacer cumplir al menor las normas que le afecten de ésta Ordenanza y 
la responsabilidad de su incumplimiento). 

    4º) Acceso al banquillo y a la mesa: para pasar al banquillo en un partido de competición 
ofi cial, sólo podrán hacerlo aquellos que acrediten un cargo de responsabilidad ofi cial con los 
clubes participantes (queda restringido el acceso de niños, familiares o amigos). Una vez con-
cluidos los encuentros no se podrá entrar a la pista. 

    5º) Se prohíbe comer pipas dentro de las instalaciones. 
    6º) Los deportistas y escolares no podrán utilizar las instalaciones individualmente sino 

en equipo; con un delegado responsable y previa pertinente autorización. 
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    7º) El cuidado de la pista debe de ser responsabilidad del encargado o encargada de las 
instalaciones, y del delegado o delegada de cada especialidad que esté utilizando las instala-
ciones en el tiempo que le haya sido asignado, dejando las mismas en perfecto estado, favo-
reciendo así el uso de las instalaciones. Cada equipo será responsable de su material, y no se 
responde de olvidos y pérdidas. 

    8º) El encargado o encargada de las instalaciones será el o la responsable del buen cum-
plimiento de éstas normas, expulsando de las instalaciones a quien las incumpla. 

    9º) Toda actividad que se celebre sin previo aviso y permiso (anterioridad de 24 horas 
como mínimo) será sancionable. 

    10º) En las horas de clase y entretenimientos, los monitores/as, entrenadores/as o pro-
fesores/as serán los responsables del pabellón, de los alumnos y demás que se encuentren en 
el mismo, respetando los cambios de hora de actividad. De no ser así y si se reincide podrá 
ser sancionado. 

    11º) Se prohíbe la entrada de animales en el recinto deportivo, exceptuando de la misma 
a los perros lazarillos siempre que vayan debidamente identifi cados, estén realizando su labor 
y cumplan las condiciones de higiene y salubridad, conforme dispone la ley 10/1993, de 8 de 
octubre, reguladora del acceso al entorno de las personas con disminución visual acompañadas 
de perros lazarillos. 

    12º) Los usuarios tienen derecho a utilizar la instalación conforme a su naturaleza, las ac-
tividades autorizadas, las normas federativas y las de ésta Ordenanza que reglamentan su uso. 

    13º) Cualquier usuario tiene derecho a formular las reclamaciones y sugerencias que 
estimen pertinentes ante el encargado del pabellón o por escrito a la concejalía de deportes. 

    14º) Los usuarios del pabellón se comprometen a respetar todos los bienes inmuebles 
que lo integran. 

    15º) Todos los usuarios o espectadores que manifi esten un comportamiento contrario a 
la normativa de la Ordenanza, o que no respeten las personas o cosas que se encuentren en 
el mismo, serán conminados a abandonar la instalación. 

    16º) Para la utilización del Pabellón Municipal Marzan se precisará la previa autorización 
escrita del alcalde o persona delegada, que no podrá ser superior a un año; sin perjuicio de las 
renovaciones que procedan. 

    17º) Las entidades deportivas, culturales y escolares, comunicarán por escrito a la Con-
cejalía de Deportes, al inicio de la temporada y siempre con quince días de antelación, el ca-
lendario de sus actuaciones, entrenamientos o ensayos, con especifi cación de días, horarios 
y clases de actividad o deporte a practicar, solicitando la pertinente autorización, al objeto de 
coordinar las actividades para la utilización racional y ordenada de la instalación y su mejor 
aprovechamiento y control. 

    18º) Si hubiese coincidencia de fechas y horarios respecto de distintas actividades, el 
Concejal de Deportes citará a los responsables de las distintas entidades, para solucionar la 
problemática planteada, correspondiendo al mismo, en última instancia, resolver y autorizar 
las actuaciones. 

    19º) Dentro del horario escolar, tendrán acceso exclusivo al Pabellón Municipal Marzan 
los Colegios Públicos. 

    20º) Fuera del horario escolar, tendrán preferencia de utilización del Pabellón Municipal 
Marzan las entidades deportivas y culturales del Municipio de Miengo. 

    21º) Los colectivos que decidan alquilar las instalaciones, deberán de presentar el res-
guardo del banco que acredite que se ha realizado el ingreso correspondiente a las tasas esta-
blecidas en la Ordenanza, de no ser así el conserje notifi cará de tal hecho, y podrá cancelarse 
automáticamente el alquiler. 

    22º) Obtenida la autorización, el hecho de no utilizar el Pabellón Municipal Marzan, no 
exime del abono de la tarifa; sin perjuicio de que si reiteradamente no se utilizase en las horas 
reservadas se pueda proceder a la anulación de la autorización. 
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    23º) Los vestidores serán utilizados privativamente por los grupos o equipos, y la dura-
ción máxima será de cuarenta minutos una vez fi nalizada la actividad. 

    24º) Las llaves de los vestuarios será facilitada por el conserje de la instalación, y a él se 
le retornará acabada la actuación. 

    25º) La Concejalía de deportes se reserva el derecho de dejar sin efecto de autorización 
de uso de una franja horaria o más, en casos especiales en los que se haya de atender una 
petición extraordinaria ó cuando se trate de actos organizados por el Municipio de Miengo. En 
todo caso, se comunicará a los afectados con un mínimo de 10 días de antelación y, siempre 
que sea posible, se trasladará la autorización de uso a otro día o a otra franja horaria. 

    26º) El Pabellón Municipal Marzan se conservará en condiciones de seguridad, salubridad 
y ornato público. 

    27º) Cualquier anomalía o desperfecto que se observe o se produzca como consecuencia 
de la práctica normal de las actividades, se comunicará al conserje del pabellón. 

    28º) Los usuarios del Pabellón Polideportivo serán los responsables de las acciones u 
omisiones que causen daño a las instalaciones municipales, y habrán de hacerse cargo de los 
daños y perjuicios causados y los gastos que origine el desperfecto. 

    29º) El Ayuntamiento de Miengo no se hace responsable, en ningún caso, de los objetos 
depositados en el interior de los vestuarios y armarios. 

    30º) El encargado del Pabellón podrá cerrarlo por razones de seguridad o climatológicas, 
y cuando se produzcan circunstancias que puedan ocasionar daños físicos a personas y/o des-
perfectos graves a las instalaciones. 

    31º) La publicidad estática en el Pabellón, cualquiera que sea el soporte publicitario en 
el cual se desea materializar el mensaje, queda sujeta a previa autorización y abono de las 
tarifas que correspondan. 

    32º) No se autorizará la publicidad estática en los paramentos exteriores del Pabellón, 
ni la colocación en el interior de cualquier soporte publicitario que, por su forma, color, dibujo 
o inscripciones pueda ser confundido con señalizaciones existentes, impidan la visibilidad o 
afecten a la seguridad de los espectadores o usuarios. 

    33º) Se considera como infracción de ésta Ordenanza, el incumplimiento total o parcial 
de las obligaciones o prohibiciones establecidas en la misma. 

    34º) El concejal delegado del área es el órgano competente para la instrucción del proce-
dimiento sancionador, correspondiendo la iniciación y resolución al alcalde. 

    35º) La potestad sancionadora se ejercerá mediante el procedimiento establecido en el 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. 

    36º) Corresponde al alcalde el ejercicio de la potestad sancionadora por infracción de 
esta Ordenanza, hasta la cuantía máxima de 150 €, considerando especialmente los siguientes 
criterios para la graduación de las sanciones a aplicar: 

    a) La existencia de intencionalidad o reiteración. 
    b) La naturaleza de los perjuicios causados. 

 Artículo 9º.- Entrada en vigor. 
 La presente modifi cación surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Ofi cial de Cantabria y continuará en vigor en tanto no se acuerde su modifi cación o 
derogación. En caso de modifi cación parcial, los artículos no modifi cados continuarán vigentes. 
 2018/1278 
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   AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2018-1282   Aprobación defi nitiva la modifi cación de diversas Ordenanzas Fiscales.

   El Pleno del Ayuntamiento de Miengo, en sesión ordinaria celebrada el día 31/10/2017, 
adoptó el acuerdo de aprobación provisional de la modifi cación de las Ordenanzas Fiscales 
reguladoras de los siguientes tributos: 

    - Nº 6. Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Abasteci-
miento de Agua. 

    - Nº 7. Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Sanea-
miento. 

 Sometido el expediente a información pública, habiéndose insertado anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 216, de fecha 10 de noviembre de 2017, D. Jorge Quecedo del 
Monte presentó reclamación administrativa al texto de las Ordenanzas Fiscales. 

 Por acuerdo plenario de fecha 30 de enero de 2018, se acordó rechazar la reclamación 
administrativa a la aprobación inicial de la modifi cación de las Ordenanzas Fiscales Nº 6 y Nº 
7 por los motivos que fi guran en el expediente, aprobar defi nitivamente el texto de las orde-
nanzas ya aprobadas provisionalmente y proceder a la publicación íntegra del texto defi nitiva-
mente aprobado. 

 En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen 
Local, se hace público en el anexo adjunto el texto íntegro de las citadas Ordenanzas. 

 Contra el presente acuerdo, al amparo de los artículos 10.1.b) y 46.1 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 Miengo, 2 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 

 ANEXO 

 ORDENANZA FISCAL Nº 6.- REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE Y DERECHOS DE ENGANCHE A LA 

RED GENERAL 

 Artículo 1.- Hecho imponible. 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa: 
    a) La prestación del servicio de abastecimiento de agua potable a domicilio. 
    b) La actividad municipal técnica y administrativa desplegada para realizar el enganche 

de líneas a la red general. 
    c) El mantenimiento de contadores y acometidas. 

 Artículo 2.- Sujetos pasivos. 
 1. Estarán obligados al pago de la Tasa en concepto de contribuyentes, las personas físicas 

y jurídicas y las entidades a que se refi ere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten o resulten benefi ciarias: 



i boc.cantabria.esPág. 5152

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

2/12

C
V

E-
20

18
-1

28
2

 a) En el caso de prestación de servicio de suministro de agua, mantenimiento de contadores 
y acometidas a que se refi ere el artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las fi ncas del 
término municipal benefi ciarias de dichos servicios, cualquiera que sea su título: propietario, 
usufructuario, habitacionista o arrendatario, incluso en precario. 

 b) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida o enganche a la red, el promo-
tor de la construcción o propietario de la fi nca, quienes deberán solicitar autorización municipal 
para proceder al enganche. 

 Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, los propietarios de las viviendas 
o locales, quienes podrán repercutir, en su caso, sobre los respectivos benefi ciarios las cuotas 
correspondientes. 

 2. Los solicitantes de acometida de enganche, harán constar el fi n a que destinan el agua, 
advirtiéndose que cualquier infracción o aplicación diferente de aquella para la que se solicita 
será castigada con multa en los términos y cuantía fi jados en el artículo 16 de esta Ordenanza, 
sin perjuicio de la suspensión del suministro de agua, cuando sea procedente. 

 3. Las transmisiones de titularidad del inmueble deberán comunicarse por escrito al Ayun-
tamiento, por parte del adquirente o el transmitente, en el plazo de 15 días naturales siguien-
tes a su realización respondiendo de forma solidaria, en caso contrario, el transmitente y el 
adquirente del inmueble de las deudas que por la utilización del servicio se hubieran generado 
en el mismo. 

 4. Los suscriptores que deseen cesar en el abono del suministro de agua, deberán comunicarlo 
al Ayuntamiento mediante escrito fi rmado por el titular del inmueble, debiendo abonar los recibos 
o facturas pendientes de pago. En caso de producirse una nueva alta posterior deberá ser abonada 
la Tasa por Derecho de Enganche vigente en el momento de la solicitud de alta en el servicio. 

 Las declaraciones de alta o baja en el servicio motivadas por cambio en la titularidad del 
inmueble producirán sus efectos de acuerdo con lo previsto en el artículo 10, último párrafo, 
de esta ordenanza. 

 Artículo 3.- Responsables. 
 Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 

físicas y jurídicas a que se refi eren los artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria. 
 Serán responsables subsidiarios los administradores de hecho o de derecho de las personas 

jurídicas, los integrantes de la administración concursal y los liquidadores de sociedades, en 
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

 Artículo 4.- Devengo de la Tasa. 
 La obligación de contribuir nacerá desde el mismo momento en que se autorice por el ór-

gano competente la acometida a la red de agua municipal, o desde que se utilice éste servicio 
sin haber obtenido la preceptiva autorización, si bien el pago de la Tasa se realizará con ca-
rácter trimestral, una vez se aprueben por la Alcaldía los correspondientes padrones y listas 
cobratorias, los cuales se expondrán al público mediante anuncio en el tablón de edictos mu-
nicipal por espacio de 20 días hábiles, al objeto de que los interesados puedan consultarlos e 
interponer las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Artículo 5.- Base Imponible 
 La base imponible del presente tributo estará constituida por: 
    - En el suministro o abastecimiento de agua: Los metros cúbicos de agua consumida en 

el inmueble donde esté instalado el servicio. 
    - En las acometidas o enganches a la red general: La conexión directa o indirecta a la red 

por cada vivienda, local comercial, industrial y demás instalaciones. 
    - En el mantenimiento de contadores y acometidas: Cada contador (individual o colectivo) 

e instalación de acometida, respectivamente. 
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 Artículo 6.- Tarifas Ordinarias del Servicio. 

  

TARIFAS  

a) Viviendas 
Consumo de 0 hasta 25 m3/trimestre 
Exceso sobre 25 m3/trimestre  

  
11,56 € + I.V.A. 
0,45 €/m3 + I.V.A. 

b) Viviendas Bonificadas del art. 7.1 
Consumo de 0 hasta 25 m3/trimestre  
Exceso sobre 25 m3/trimestre  

  
5,76.- € + I.V.A. 
0,45 €/m3 + I.V.A. 

c) Locales comerciales, industrias, instalaciones, establecimientos, bares, 
cafeterías, etc. al trimestre  

 
0,64 €/m3 + I.V.A. 

 d) Agua de piscina al trimestre 
 Con un mínimo Trimestral de 

0,45 €/m3 + I.V.A. 
11,56 € + I.V.A. 

e) La cuota a satisfacer por los solicitantes, por una sola vez mientras la 
acometida no sea dada de baja, en concepto de derechos de acometida o 
enganche a la red general de agua municipal, se fija por cada vivienda, local 
comercial, industria y demás instalaciones, en  
  
* Todas las obras para conducir el agua, de la red general a la toma del abonado, 
serán de cuenta de éste, autorizaciones y permisos de paso incluidos, si bien, se 
realizará bajo la dirección técnica del Servicio Hidráulico de este Ayuntamiento, 
dirección en la que se entenderá comprendida la determinación del punto de 
enganche a la red general. 

  
 
983,05 € 
  

f) Mantenimiento de Acometidas Trimestral 1,68 € 

g) Mantenimiento de Contadores Trimestral 2,01 € 

  

 Artículo 7.- Tarifas Reducidas del Servicio. 
 1.- Atendiendo a criterios de capacidad económica, según lo previsto en el art. 24 del 

TRLHL, se concederá una reducción de carácter asistencial del 50%, en la tarifa de la cuota tri-
butaria trimestral correspondiente al consumo mínimo por usos domésticos, a favor del sujeto 
pasivo de la Tasa por Prestación del Servicio de Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable 
que cumpla los siguientes requisitos: 

    a) Que los ingresos brutos de la unidad familiar o de convivencia a la que pertenezca el 
solicitante, sumados a las rentas de capital mobiliario o inmobiliario y al 2% del valor catastral 
de los bienes inmuebles de naturaleza urbana o rústica de su titularidad, con excepción de la 
vivienda habitual, no superen el 1 de enero del ejercicio para el que se solicite la reducción, 
la cantidad fi jada para ese mismo año como Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples, 
correspondiente a 14 pagas, incrementado en un 50%. 

    b) Se identifi cará en la solicitud el inmueble sobre el que tenga efecto la reducción, en la 
tarifa, que deberá ser la vivienda habitual de la familia, debiendo sus miembros estar empa-
dronados en la misma. 

    c) La reducción deberá solicitarse por el interesado y se otorgará, en su caso, por Re-
solución de Alcaldía. Con carácter previo a la adopción de la Resolución, se deberá emitir un 
informe por los servicios sociales del Ayuntamiento, en el que se evaluará si la capacidad eco-
nómica del sujeto pasivo y el cumplimiento de los requisitos exigidos justifi can la concesión de 
la reducción en la cuota tributaria. 

     d) No deberá tenerse deuda alguna con la Hacienda Municipal. 
    e) Plazo de Presentación. La solicitud se deberá presentar dentro de los dos primeros 

meses de cada ejercicio cumplimentando el modelo normalizado facilitado por el Ayuntamiento 
de Miengo. Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas por extemporáneas. 
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    f) Plazo de Vigencia de la Reducción. La Reducción será efectiva exclusivamente a partir 
del año en que se apruebe y durante el mismo. La reducción podrá prorrogarse por períodos de 
un año, siempre que se solicite nuevamente su concesión en el plazo habilitado para ello y se 
acredite el mantenimiento de la situación económica que dio lugar a su reconocimiento inicial, 
para lo cual deberá comprobarse nuevamente el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
su otorgamiento. 

    g) Con la solicitud se acompañará: 
    - Fotocopia del DNI del interesado. 
    - Certifi cado de Convivencia. 
    - Fotocopia de la Declaración de la Renta o Certifi cado Negativo de Renta. 
    - Fotocopia de los recibos pagados en el ejercicio anterior. 
    - Nómina/s, Certifi cado de Pensión/es o de cualquier otro tipo de prestación que per-

ciba la unidad familiar. 
    - Autorización para solicitar información catastral o certifi cado de Bienes Inmuebles de 

la Unidad Familiar. 
    - Declaración Responsable de no mantener deudas con el Ayuntamiento de Miengo. 
    - Documento acreditativo de la representación, en su caso. 
    - Cualquier otro documento que motivadamente se juzgue indispensable por los Servi-

cios Sociales, en el caso concreto, para evaluar la situación económica y social del interesado. 
 2.- Atendiendo a criterios de capacidad económica, según lo previsto en el art. 24 del TRLHL, 

se concederá una reducción en la tarifa de la cuota tributaria trimestral correspondiente al con-
sumo mínimo por usos domésticos, a favor del sujeto pasivo de la Tasa por Abastecimiento 
Domiciliario de Agua Potable que ostente la condición de titular de familia numerosa defi nida 
conforme a la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, en 
los siguientes términos: 

    A) Los titulares de familias numerosas de Categoría Especial tendrán derecho a una re-
ducción del 15% en la cuota tributaria trimestral correspondiente al consumo mínimo. 

    B) Los titulares de familias numerosas de Categoría General tendrán derecho a una reduc-
ción del 5% en la cuota tributaria trimestral correspondiente al consumo mínimo. 

 En cualquiera de los dos casos previstos será necesario el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

    a) Tener reconocida la condición de familia numerosa, el día 1 de enero del ejercicio para 
el que se solicite la reducción. 

    b) Se identifi cará en la solicitud el inmueble sobre el que deba tener efecto la reducción 
en la tarifa, que deberá ser la vivienda habitual de la familia, debiendo sus miembros estar 
empadronados en la misma. 

    c) La reducción deberá solicitarse por el interesado y se otorgará, en su caso, por Re-
solución de Alcaldía. Con carácter previo a la adopción de la Resolución, se deberá emitir un 
informe por los servicios sociales del Ayuntamiento, en el que se evaluará si la condición de 
familia numerosa y el cumplimiento de los requisitos exigidos al sujeto pasivo, justifi can la 
concesión de la reducción en la cuota tributaria. 

    d) No deberá tenerse deuda alguna con la Hacienda Municipal. 
    e) Plazo de Presentación. La solicitud se deberá presentar dentro de los dos primeros 

meses de cada ejercicio cumplimentando el modelo normalizado facilitado por el Ayuntamiento 
de Miengo. Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas por extemporáneas. 

    f) Plazo de vigencia de la reducción. La Reducción será efectiva exclusivamente a partir 
del año en que se apruebe y durante el período en que se acredite esa condición en la tarjeta 
de familia numerosa. 

    g) Con la solicitud se acompañará: 
    - Fotocopia del DNI del interesado. 
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    - Tarjeta o Título Ofi cial expedido por el órgano administrativo competente, que acre-
dite la condición de familia numerosa, junto con una copia para su compulsa. 

    - Certifi cado de Convivencia. 
    - Fotocopia de los recibos pagados en el ejercicio anterior. 
    - Declaración Responsable de no mantener deudas con el Ayuntamiento de Miengo. 
    - Cualquier otro documento que motivadamente se juzgue indispensable por los Servi-

cios Sociales, en el caso concreto, para evaluar la situación económica y social del interesado. 
 3.- La Alcaldía será competente para revocar cualquier reducción concedida de las reguladas en 

los apartados anteriores cuando, por cualquier medio de prueba, se tenga constancia de que no 
concurren las circunstancias o no se cumplen los requisitos exigidos al benefi ciario de la reducción. 

 Igualmente será competente para sancionar los casos de disfrute indebido de la reducción 
en la cuota tributaria. 

 A estos efectos, la Alcaldía podrá ordenar las actuaciones de inspección y comprobación 
que estime procedentes, pudiendo ser requerida de los benefi ciarios de las reducciones, la 
presentación ante el Ayuntamiento de la documentación que acredite el mantenimiento de las 
condiciones objetivas que originariamente motivaron el otorgamiento de la reducción. 

 No apreciadas estas, la Alcaldía revocará el otorgamiento de la reducción concedida notifi -
cando su acuerdo al interesado, con efectos en ese mismo período trimestral. 

 4.- El disfrute de las reducciones contempladas en este artículo es compatible entre sí y con 
las que pudieran corresponder al sujeto pasivo, en las Tasas por la Prestación del Servicio de 
Saneamiento, de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y cualquier otro benefi cio fi scal en los 
Impuestos Municipales. 

 Artículo 8.- Contadores. 
 Toda autorización municipal para conectarse a la red de aguas municipal llevará aparejada 

la obligación de instalar un contador individual para cada vivienda, local, industria o instala-
ción, el cual deberá ubicarse en lugar de fácil acceso a fi n de facilitar su lectura por los emplea-
dos municipales. Los gastos que de la instalación se deriven correrán a cargo del solicitante. 

 Los contadores serán propiedad del abonado, corriendo el coste de su adquisición o susti-
tución, en caso de deterioro, por cuenta de éste. La instalación del contador adquirido o susti-
tuido deberá efectuarse bajo la dirección de los servicios técnicos del Ayuntamiento, que se en-
cargarán, igualmente, de la comprobación del cumplimiento de los requisitos legales técnicos 
de aquellos (homologación, verifi cación de la Dirección General de Industria, precintado, etc.). 

 El Ayuntamiento proporcionará a los abonados que así lo soliciten, los contadores que, por 
deterioro, deban ser sustituidos cargándose por este concepto la cantidad correspondiente en 
el siguiente recibo trimestral. Los gastos que pudieran derivarse de los trabajos de sustitución 
del contador deberán ser abonados por el interesado, sin perjuicio de que, la dirección técnica 
de los mismos, corresponda a los Servicios Hidráulicos del Ayuntamiento. 

 La autorización para conectar a la red de aguas implica que el titular deberá franquear y 
permitir el paso a los empleados municipales encargados de la lectura de contadores. 

 Artículo 9.- Titularidad municipal. 
 El Servicio de abastecimiento de agua dentro de este término municipal se considera de 

titularidad municipal, sin perjuicio de la concesión que sobre su explotación pueda otorgarse. 

 Artículo 10.- Cobro de la Tasa. 
 El Ayuntamiento, a través de su servicio de recaudación, una vez expuestos los padrones 

y listas cobratorias tal y como dispone el artículo 5 de la presente Ordenanza, remitirá para 
su cobro por vía bancaria todos los recibos domiciliados los cuales se cargarán en las cuentas 
corrientes de los usuarios mediado el período hábil de cobro en vía voluntaria. 



i boc.cantabria.esPág. 5156

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

6/12

C
V

E-
20

18
-1

28
2

 Los recibos no domiciliados deberán ser abonados por los titulares en el período estipulado 
al efecto y podrán hacerlo en las entidades bancarias colaboradoras de la Recaudación Muni-
cipal que al efecto se indiquen, previa presentación del documento de pago por ventanilla que 
recibirán en sus domicilios. La no recepción en los domicilios del correspondiente documento 
de pago por ventanilla no eximirá de la obligación de satisfacer el importe de la Tasa ya que la 
publicación del anuncio de cobro da inicio al período de pago en vía voluntaria. 

 Las deudas por este concepto no ingresadas dentro del período voluntario se pasarán al 
cobro por la vía de apremio tal y como dispone el Reglamento General de Recaudación. 

 Las declaraciones de alta o baja en el servicio motivadas por cambio en la titularidad del inmue-
ble, formuladas según lo dispuesto en el art. 2.3 y 2.4 de esta Ordenanza surtirán efecto a partir 
de la primera liquidación que se practique, una vez fi nalizado el plazo de 15 días naturales fi jado 
para su presentación, o de la presentación efectiva de las mismas si fuere anterior a su conclusión. 

 Artículo 11.- Impugnación de los actos de gestión del impuesto. 
 Contra los actos de gestión tributaria, competencia del Ayuntamiento, los interesados pue-

den formular recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notifi cación expresa o al de la fi nalización del período 
de exposición pública de los padrones correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 del R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Artículo 12.- Partidas fallidas o créditos incobrables. 
 Serán partidas fallidas o créditos incobrables aquellos que no habiendo sido cobrados en vía 

voluntaria ni por la vía de apremio, se declaren así en virtud de expediente tramitado según lo 
dispuesto por el Reglamento General de Recaudación. 

 Artículo 13.- Averías, sequía y otras incidencias. 
 En caso de que, por averías, sequía, escasez de caudal, heladas, reparaciones...etc., el 

Ayuntamiento, o su concesionario, se vea obligado a suspender total o parcialmente el sumi-
nistro de agua, los abonados no tendrán derecho a indemnización alguna por el tiempo trans-
currido hasta que se pueda volver a prestar el citado servicio. 

 Todas las acometidas de agua a la red general, se considerarán ramales de la red de distri-
bución y serán ejecutadas, por cuenta del interesado, bajo la dirección de los servicios técnicos 
municipales del Ayuntamiento. 

 El Ayuntamiento no se hace responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse en los 
ramales instalados a partir de la llave de paso situada en el punto de conexión a la red general. 

 Las reparaciones que, en su caso, sea necesario efectuar en los mismos, correrán a cargo 
del particular y se ejecutarán, igualmente, según las instrucciones dadas por los servicios téc-
nicos municipales, a quien corresponderá la dirección y supervisión de las mismas. 

 Artículo 14.- Bandos de Alcaldía. 
 La Alcaldía podrá publicar bandos que, en circunstancias excepcionales, por motivos de 

sequía, averías o cualquier otra incidencia regulen temporalmente las obligaciones de los usua-
rios del servicio, prohibiendo actividades o imponiendo alguna obligación. 

 Artículo 15.- Infracciones. 
 Cualquier infracción a lo dispuesto en esta Ordenanza será sancionada por la Alcaldía de la 

forma que a continuación de detalla: 
    - Acometidas a la red de aguas sin permiso municipal: 150,25 euros y obligación de le-

galizar la situación mediante solicitud de enganche y pago de la Tasa. 
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    - No instalar el contador: 150,25 euros y obligación de instalarlo en plazo no superior a un mes. 
    - Infracción de bandos de la Alcaldía: 150,25 euros y suspensión del suministro por un mes. 
    - Destino y utilización del agua para fi nes distintos de aquellos para los que fue concedida, 

variaciones en las cañerías, cesión gratuita o reventa, negación de la entrada al domicilio para 
el examen de las instalaciones, rotura de precintos, sellos, llaves de paso u otras medidas de 
seguridad instaladas por el Ayuntamiento 150,25 €uros y suspensión del suministro por un mes. 

 La califi cación de infracciones tributarias y sanciones, se regirá de acuerdo con lo previsto 
en la presente Ordenanza, la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 

 Artículo 16.- Suspensión del suministro. 
 El Ayuntamiento suspenderá el suministro de todos aquellos abonados que no hayan pro-

cedido al pago de la Tasa, cuando existan dos recibos impagados. Esta suspensión no podrá 
durar más de seis meses. 

 Quienes, en virtud de Resolución de Alcaldía, a la vista de los antecedentes del caso, tengan 
suspendido el suministro de agua por falta de pago deberán solicitar una nueva acometida y 
pagar sus derechos de enganche además de todos los atrasos tanto de principal como de re-
cargos y gastos que correspondan. 

 Transcurrido el plazo de seis meses de suspensión sin que se hubiera procedido al pago de 
la deuda se ordenará la baja defi nitiva en el servicio del usuario. 

 Disposición Derogatoria 

 A la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedará derogada la Ordenanza Fiscal regu-
ladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable 
y Derechos de Enganche a la Red General de fecha 30-10-2003, B.O.C. de 23-12-2003, así 
como sus posteriores modifi caciones. 

 Disposición Final 

 Primera.- La Tasa por la Prestación del Servicio de Abastecimiento Domiciliario de Agua 
Potable y Derechos de Enganche se regirá en este Municipio: 

    a) Por las normas contenidas en el R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales; La Ley General Tributaria y por 
las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dichas leyes. 

    b) Por la presente Ordenanza Fiscal. 

 Segunda.- La presente Ordenanza surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria y continuará en vigor en tanto no se acuerde su modifi cación o 
derogación. En caso de modifi cación parcial, los artículos no modifi cados continuarán vigentes. 

 Tercera.- Se faculta a la Alcaldía para resolver cualquier duda que se pueda plantear sobre 
la interpretación de esta Ordenanza. 

 ORDENANZA FISCAL Nº 7.- REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE SANEAMIENTO Y DERECHO DE ENGANCHE 

 Artículo 1.- Hecho imponible. 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa: 
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    a) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y 
residuales, a través de la red de alcantarillado municipal y su tratamiento para depurarlas. 

    b) La actividad municipal, técnica y administrativa desplegada para realizar el enganche 
de líneas a la red general. 

 Artículo 2.- Sujeto pasivo. 
 1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades re-

guladas en el art. 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten ser benefi ciarias: 
    a) En el caso de prestación de servicios del número 1.a) del artículo anterior, los ocu-

pantes o usuarios de las fi ncas del término municipal benefi ciarios de dichos servicios, cuales-
quiera que sea su título: propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso 
en precario. 

    b) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el promotor de la 
construcción o propietario de la fi nca, quienes deberán solicitar autorización municipal para 
proceder al enganche. 

 2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente ocu-
pante o usuario de las viviendas o locales, el propietario de estos inmuebles, quien podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos benefi ciarios del servicio. 

 3. Las transmisiones de titularidad del inmueble deberán comunicarse por escrito al Ayun-
tamiento, por parte del adquirente o el transmitente, en el plazo de 15 días naturales siguien-
tes a su realización respondiendo de forma solidaria, en caso contrario, el transmitente y el 
adquirente del inmueble de las deudas que por la utilización del servicio se hubieran generado 
en el mismo. 

 4. Los suscriptores que deseen cesar en el abono del servicio de saneamiento, deberán co-
municarlo al Ayuntamiento mediante escrito fi rmado por el titular del inmueble, debiendo abo-
nar los recibos o facturas pendientes de pago. En caso de producirse una nueva alta posterior 
deberá ser abonada la Tasa por Derecho de Enganche vigente en el momento de la solicitud 
de alta en el servicio. 

 Las declaraciones de alta o baja en el servicio motivadas por cambio en la titularidad del 
inmueble producirán sus efectos de acuerdo con lo previsto en el art.7.1 de esta Ordenanza. 

 Artículo 3.- Responsables. 
 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las perso-

nas físicas y jurídicas a que se refi eren los artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria. 
 2. Serán responsables subsidiarios los administradores de hecho o de derecho de las perso-

nas jurídicas, los integrantes de la administración concursal y los liquidadores de sociedades, 
en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

 Artículo 4.- Tarifas ordinarias del Servicio 
 La Tarifa consistirá en una cantidad fi ja por unidad de local, que se determinará en función 

del tipo de inmueble a que se refi era, afecte o benefi cie el servicio. 
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TARIFAS  

a) Viviendas de uso doméstico  31,37 €/trimestre 

b) Viviendas de uso doméstico bonificadas (según art. 5.1)  15,69 €/trimestre 

c) Bares, cafeterías establecimientos de carácter familiar, locales industriales y 
comerciales, tiendas, talleres, peluquerías, carnicerías, farmacias, etc. 

48,93 €/trimestre 

d) Hoteles, hostales, fondas, pensiones, residencias, discotecas, restaurantes, 
autoservicios 

66,19 €/trimestre 

e) Campings, independientemente del tiempo que permanezcan abiertos.  154,70 €/trimestre 

f) Colegios privados y hoteles con más de 15 habitaciones.  275,90 €/trimestre 

g) La cuota a satisfacer por los solicitantes, por una sola vez mientras la acometida no 
sea dada de baja, en concepto de derechos de acometida o enganche a la red general 
de saneamiento municipal, se fija por cada vivienda, Local comercial, industria y demás 
instalaciones en 
 
* Todas las obras para conducir el saneamiento de la red general a la toma del abonado, 
serán de cuenta de éste, autorizaciones y permisos de paso incluidos, si bien, se 
realizará bajo la dirección técnica del Servicio de Infraestructuras de este Ayuntamiento, 
dirección en la que se entenderá comprendida la determinación del punto de enganche a 
la red general. Se considera red de saneamiento municipal la existente desde el punto 
de conexión (arqueta) determinado por el técnico municipal, hasta la estación 
depuradora. 

 
 
 
278,31 €/trimestre 

  

 Artículo 5.- Tarifas Reducidas del Servicio. 
 1.- Atendiendo a criterios de capacidad económica, según lo previsto en el art. 24 del 

TRLHL, se concederá una reducción de carácter asistencial del 50%, en la tarifa de la cuota tri-
butaria trimestral correspondiente a las Viviendas de Uso Doméstico, a favor del sujeto pasivo 
de la Tasa por Prestación del Servicio de Saneamiento que cumpla los siguientes requisitos: 

    a) Que los ingresos brutos de la unidad familiar o de convivencia a la que pertenezca el 
solicitante, sumados a las rentas de capital mobiliario o inmobiliario y al 2% del valor catastral 
de los bienes inmuebles de naturaleza urbana o rústica de su titularidad, con excepción de la 
vivienda habitual, no superen el 1 de enero del ejercicio para el que se solicite la reducción, 
la cantidad fi jada para ese mismo año como Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples, 
correspondiente a 14 pagas, incrementado en un 50%. 

    b) Se identifi cará en la solicitud el inmueble sobre el que tenga efecto la reducción, en la 
tarifa, que deberá ser la vivienda habitual de la familia, debiendo sus miembros estar empa-
dronados en la misma 

    c) La reducción deberá solicitarse por el interesado y se otorgará, en su caso, por Re-
solución de Alcaldía. Con carácter previo a la adopción de la Resolución, se deberá emitir un 
informe por los servicios sociales del Ayuntamiento, en el que se evaluará si la capacidad eco-
nómica del sujeto pasivo y el cumplimiento de los requisitos exigidos justifi can la concesión de 
la reducción en la cuota tributaria. 

    d) No deberá tenerse deuda alguna con la Hacienda Municipal. 
    e) Plazo de Presentación. La solicitud se deberá presentar dentro de los dos primeros 

meses de cada ejercicio cumplimentando el modelo normalizado facilitado por el Ayuntamiento 
de Miengo. Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas por extemporáneas. 

    f) Plazo de Vigencia de la Reducción. La Reducción será efectiva exclusivamente a partir 
del año en que se apruebe y durante el mismo. La reducción podrá prorrogarse por períodos de 
un año, siempre que se solicite nuevamente su concesión en el plazo habilitado para ello y se 
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acredite el mantenimiento de la situación económica que dio lugar a su reconocimiento inicial, 
para lo cual deberá comprobarse nuevamente el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
su otorgamiento. 

    g) Con la solicitud se acompañará: 
    - Fotocopia del DNI del interesado. 
    - Certifi cado de Convivencia. 
    - Fotocopia de la Declaración de la Renta o Certifi cado Negativo de Renta. 
    - Fotocopia de los recibos pagados en el ejercicio anterior. 
    - Nómina/s, Certifi cado de Pensión/es o de cualquier otro tipo de prestación que per-

ciba la unidad familiar. 
    - Autorización para solicitar información catastral o certifi cado de Bienes Inmuebles de 

la Unidad Familiar. 
    - Declaración Responsable de no mantener deudas con el Ayuntamiento de Miengo. 
    - Documento acreditativo de la representación, en su caso. 
    - Cualquier otro documento que motivadamente se juzgue indispensable por los Servi-

cios Sociales, en el caso concreto, para evaluar la situación económica y social del interesado. 
 2.- Atendiendo a criterios de capacidad económica, según lo previsto en el art. 24 del 

TRLHL, se concederá una reducción en la tarifa de la cuota tributaria trimestral correspon-
diente a las Viviendas de Uso Doméstico, a favor del sujeto pasivo de la Tasa por Prestación 
del Servicio de Saneamiento que ostente la condición de titular de familia numerosa defi nida 
conforme a la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, en 
los siguientes términos: 

    A) Los titulares de familias numerosas de Categoría Especial tendrán derecho a una re-
ducción del 15% en la cuota tributaria trimestral correspondiente al consumo mínimo. 

    B) Los titulares de familias numerosas de Categoría General tendrán derecho a una reduc-
ción del 5% en la cuota tributaria trimestral correspondiente al consumo mínimo. 

 En cualquiera de los dos casos previstos será necesario el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

    a) Tener reconocida la condición de familia numerosa, el día 1 de enero del ejercicio para 
el que se solicite la reducción. 

    b) Se identifi cará en la solicitud el inmueble sobre el que deba tener efecto la reducción 
en la tarifa, que deberá ser la vivienda habitual de la familia, debiendo sus miembros estar 
empadronados en la misma. 

    c) La reducción deberá solicitarse por el interesado y se otorgará, en su caso, por Re-
solución de Alcaldía. Con carácter previo a la adopción de la Resolución, se deberá emitir un 
informe por los servicios sociales del Ayuntamiento, en el que se evaluará si la condición de 
familia numerosa y el cumplimiento de los requisitos exigidos al sujeto pasivo, justifi can la 
concesión de la reducción en la cuota tributaria. 

    d) No deberá tenerse deuda alguna con la Hacienda Municipal. 
    e) Plazo de Presentación. La solicitud se deberá presentar dentro de los dos primeros 

meses de cada ejercicio cumplimentando el modelo normalizado facilitado por el Ayuntamiento 
de Miengo. Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas por extemporáneas. 

    f) Plazo de vigencia de la reducción. La reducción será efectiva exclusivamente a partir 
del año en que se apruebe y durante el período en que se acredite esa condición en la tarjeta 
de familia numerosa. 

    g) Con la solicitud se acompañará: 
    - Fotocopia del DNI del interesado. 
    - Tarjeta o Título Ofi cial expedido por el órgano administrativo competente, que acre-

dite la condición de familia numerosa, junto con una copia para su compulsa. 
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    - Certifi cado de Convivencia. 
    - Fotocopia de los recibos pagados en el ejercicio anterior. 
    - Declaración Responsable de no mantener deudas con el Ayuntamiento de Miengo. 
    - Cualquier otro documento que motivadamente se juzgue indispensable por los Servi-

cios Sociales, en el caso concreto, para evaluar la situación económica y social del interesado. 
 3.- La Alcaldía será competente para revocar cualquier reducción concedida de las reguladas en 

los apartados anteriores cuando, por cualquier medio de prueba, se tenga constancia de que no 
concurren las circunstancias o no se cumplen los requisitos exigidos al benefi ciario de la reducción. 

 Igualmente será competente para sancionar los casos de disfrute indebido de la reducción 
en la cuota tributaria. 

 A estos efectos, la Alcaldía podrá ordenar las actuaciones de inspección y comprobación 
que estime procedentes, pudiendo ser requerida de los benefi ciarios de las reducciones, la 
presentación ante el Ayuntamiento de la documentación que acredite el mantenimiento de las 
condiciones objetivas que originariamente motivaron el otorgamiento de la reducción. 

 No apreciadas estas, la Alcaldía revocará el otorgamiento de la reducción concedida notifi -
cando su acuerdo al interesado, con efectos en ese mismo período trimestral. 

 4.- El disfrute de las reducciones contempladas en este artículo es compatible entre sí y 
con las que pudieran corresponder al sujeto pasivo, en las Tasas por la Prestación del Servicio 
de Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable, de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y 
cualquier otro benefi cio fi scal en los Impuestos Municipales. 

 Artículo 6.- Devengo. 
 1.- Se devengan las Tasas y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad 

municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma: 
    a) En la fecha de aprobación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, si el 

sujeto pasivo la formulase expresamente. 
    b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de saneamiento municipal. El de-

vengo por esta modalidad de la Tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido 
o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que 
pueda instruirse para su autorización. 

 2.- Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y de su 
depuración tienen carácter obligatorio para todas las fi ncas del Municipio que tengan fachada 
a calles, plazas o vías públicas en que exista saneamiento, siempre que la distancia entre la 
red y la fi nca no exceda de cien metros, y se devengará la Tasa aun cuando los interesados no 
procedan a efectuar la acometida a la red. 

 Artículo 7.- Declaración, liquidación y cobro de la Tasa. 
 1. Las declaraciones de alta o baja en el servicio motivadas por cambio en la titularidad 

del inmueble, formuladas según lo dispuesto en el art. 2.3 y 2.4 de esta Ordenanza surtirán 
efecto a partir de la primera liquidación que se practique, una vez fi nalizado el plazo de 15 
días naturales fi jado para su presentación, o de la presentación efectiva de las mismas si fuere 
anterior a su conclusión. 

 2. Para la exacción de esta Tasa se formará un padrón en el que fi guren todos los usuarios 
del servicio, el cual servirá de base para la extensión de los correspondientes recibos. 

 El Ayuntamiento, a través de su servicio de recaudación, una vez expuestos los padrones 
y listas cobratorias, remitirá para su cobro por vía bancaria todos los recibos domiciliados los 
cuales se cargarán en las cuentas corrientes de los usuarios mediado el período hábil de cobro 
en vía voluntaria. 

 Los recibos no domiciliados deberán ser abonados por los titulares en el período estipulado 
al efecto y podrán hacerlo en las entidades bancarias colaboradoras de la Recaudación Muni-
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cipal que al efecto se indiquen, previa presentación del documento de pago por ventanilla que 
recibirán en sus domicilios. La no recepción en los domicilios del correspondiente documento 
de pago por ventanilla no eximirá de la obligación de satisfacer el importe de la Tasa ya que la 
publicación del anuncio de cobro da inicio al período de pago en vía voluntaria. 

 Las deudas por este concepto no ingresadas dentro del período voluntario se pasarán al 
cobro por la vía de apremio tal y como dispone el Reglamento General de Recaudación. 

 3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solici-
tud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán 
la liquidación que proceda, que será notifi cada para ingreso directo en la forma y plazos que 
señala la Ley General Tributaria y su normativa de desarrollo. 

 Disposición Derogatoria 

 A la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedará derogada la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Saneamiento y Derechos de Enganche 
a la Red General de fecha 30-10-2003, B.O.C. de 23-12-2003, así como sus posteriores mo-
difi caciones. 

 Disposición Final 

 Primera.- La Tasa por la Prestación del Servicio de Saneamiento y Derecho de Enganche se 
regirá en este Municipio: 

    a) Por las normas contenidas en el R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales; La Ley General 
Tributaria y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desa-
rrollen dichas leyes. 

    b) Por la Presente Ordenanza Fiscal. 

 Segunda.- La presente Ordenanza surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Ofi cial de Cantabria y continuará en vigor en tanto no se acuerde su modifi -
cación o derogación. En caso de modifi cación parcial, los artículos no modifi cados continuarán 
vigentes. 

 Tercera.- Se faculta a la Alcaldía para resolver cualquier duda que se pueda plantear sobre 
la interpretación de esta Ordenanza. 
 2018/1282 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-1297   Corrección de errores de la resolución de la consejera de Sanidad de 
10 de noviembre de 2017 por la que se adjudica un puesto de Jefe de 
Sección de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de Atención 
Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.

   Vista la diligencia por la que se corrige la propuesta de resolución elevada por el presidente 
de la Comisión de Valoración, habiéndose advertido error material en las referencias del nú-
mero de Orden y del código del puesto adjudicado por la resolución de la consejera de Sanidad 
de 10 de noviembre de 2017 por la que se adjudica un puesto de Jefe de Sección de Anestesio-
logía y Reanimación de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla a Jorge Ramón Placer Martínez (Boletín Ofi cial de Cantabria nº 223, 21 
de noviembre de 2017), de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en el artículo 135 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO  

 ÚNICO.- En el número de Orden, 

 Donde dice: 
 Orden SAN/47/2016, de 3 de octubre. 
 Debe decir: 
 Orden SAN/14/2016, de 13 de abril. 

 En el código numérico del puesto adjudicado, 

 Donde dice: 
 2004P74000006PJ. 
 Debe decir: 
 2004P74000004PB. 

 Santander, 5 de febrero de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González.  
 2018/1297 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-1299   Corrección de errores de la Resolución de la consejera de Sanidad 
de 10 de noviembre de 2017, por la que se adjudica un puesto de 
Jefe de Sección de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de 
Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de 
Valdecilla.

   Vista la diligencia por la que se corrige la propuesta de resolución elevada por el presidente 
de la Comisión de Valoración, habiéndose advertido error material en las referencias del nú-
mero de Orden y del código del puesto adjudicado por la resolución de la consejera de Sanidad 
de 10 de noviembre de 2017 por la que se adjudica el puesto de Jefe de Sección de Anestesio-
logía y Reanimación de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla a Mª Ángeles Villanueva Eguaras (Boletín Ofi cial de Cantabria nº 223, 21 
de noviembre de 2017), de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en el artículo 135 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 ÚNICO.- En el número de Orden, 

 Donde dice: 
 Orden SAN/14/2016, de 13 de abril. 
 Debe decir: 
 Orden SAN/47/2016, de 5 de octubre. 

 CUARTO.- En el código numérico del puesto adjudicado, 

 Donde dice: 
 2004P74000004PB. 
 Debe decir: 
 2004P74000006JP. 

 Santander, 5 de febrero de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González.  
 2018/1299 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-1292   Resolución aspirantes aprobados y puestos ofertados de las pruebas 
selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Operario de 
Cocina, perteneciente al grupo 2-2, por el turno de promoción interna.

   Concluido el proceso selectivo para el acceso a la categoría profesional de Operario de Co-
cina al grupo 2-2 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante con-
tratación laboral fi ja, por el turno de promoción interna, convocado por Orden PRE/87/2017, 
de 25 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 174, de fecha 8 de sep-
tiembre, procede hacer pública la relación de aspirantes aprobados, así como la relación de 
puestos de trabajo que se ofrecen a los mismos. 

 Por todo ello, y de conformidad con los artículos 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 
4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, 
recogidos como Anexo I de esta Resolución, conforme establece la base undécima de la Orden 
PRE/87/2017, de 25 de agosto, que regulaba la convocatoria. 

 SEGUNDO.- Hacer pública la relación de los puestos de trabajo ofertados, recogidos en el 
Anexo II de esta Resolución, a los aspirantes que han superado el referido proceso de selección. 

 TERCERO.- Otorgar a los citados aspirantes un plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para la solicitud de puestos, que 
se ajustará al modelo recogido en el Anexo III adjunto a esta Resolución. Ningún aspirante 
podrá anular ni modifi car su solicitud una vez terminado el plazo de presentación. 

 La presentación de la documentación anterior se efectuará en el Servicio de Selección, 
Provisión y R.P.T. de la Dirección General de Función Pública, situado en la calle Peña Herbosa 
número 29, de Santander, o en la forma establecida en el artículo 16. 4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 CUARTO.- De no formular solicitud de puesto, se procederá a destinar al aspirante a cual-
quiera de los puestos no adjudicados. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 42 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución cabe acudir a la vía judicial social, presentando demanda ante 
el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 7 de febrero de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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2287 EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE OPERARIO DE COCINA INDEFINIDO 
A TIEMPO PARCIAL (ED-A,N,F) 2 2 5698,32 

 
SOLÓRZANO 

 

3368 UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 
  OPERARIO DE COCINA (2T,T,F)  2 2 4432,08 SANTANDER 

4493 UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 
 

OPERARIO DE COCINA (2T,T,F) 
 2 2 4432,08 SANTANDER 

4571 UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 
 OPERARIO DE COCINA (2T,T,F)  2 2 4432,08 LAREDO 

4572 UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 
 OPERARIO DE COCINA (2T,T,F)  2 2 4432,08 LAREDO 

5949 EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE OPERARIO DE COCINA 2 2 2709,48 
ZONA 1: 

SANTANDER/SANTA CRUZ 
DE BEZANA 

5950 EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE OPERARIO DE COCINA 2 2 2709,48 
ZONA 1: 

SANTANDER/SANTA CRUZ 
DE BEZANA 

6209 EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE OPERARIO DE COCINA INDEFINIDO 
A TIEMPO PARCIAL (2T,T,F) 2 2 4432,08 

ZONA 5: TORRELAVEGA/ 
CORRALES DE BUELNA/ 

ARENAS DE IGUÑA/ 
REOCÍN/ POLANCO/ 

SUANCES 

6210 EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE OPERARIO DE COCINA INDEFINIDO 
A TIEMPO PARCIAL (2T,T,F)  2 2 4432,08 

ZONA 5: TORRELAVEGA/ 
CORRALES DE BUELNA/ 

ARENAS DE IGUÑA/ 
REOCÍN/ POLANCO/ 

SUANCES 
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6289 EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE OPERARIO DE COCINA INDEFINIDO 
A TIEMPO PARCIAL 2 2 2709,48 

ZONA 6: CAMPOO 
FUNCIONAL 

ZONA 10: JUNTA DE VOTO/ 
AMPUERO/COLINDRES/ 

LAREDO 

6369 EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE OPERARIO DE COCINA 2 2 2709,48 
ZONA 10: JUNTA DE VOTO/ 

AMPUERO/ COLINDRES/ 
LAREDO/ RAMALES 

6962 UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 
 OPERARIO DE COCINA (2T,T,F)  2 2 4432,08 SANTANDER 

9052 UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 
 

OPERARIO DE COCINA (2T,T,F) 
 2 2 4432,08 LAREDO 

ED: Jornadas de Especial Dedicación. 
2T: Trabajo a 2 turnos. 
T: Turnicidad. 
N: Nocturnidad.    
F: Festividad 

 
 
 
 
 
 
 
  

  

  

 

 
ANEXO III 

 
SOLICITUD DE PLAZAS OFERTADAS A LOS ASPIRANTES APROBADOS EN EL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE PROMOCIÓN 
INTERNA, A LA CATEGORÍA PROFESIONAL OPERARIO DE COCINA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA. 

 
DATOS PERSONALES 

 
D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DOMICILIO (Calle, número y localidad) TELÉFONO 

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 
 

 
ORDEN 
PREF. 

Nº 
PUESTO 

ORDEN 
PREF. 

Nº 
PUESTO 

ORDEN 
PREF. 

Nº 
PUESTO 

1  2  3  

. 
 
 
SEÑOR CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 

  
 2018/1292 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-1294   Resolución aspirantes aprobados y puestos ofertados de las pruebas 
selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Técnico 
Superior en Educación Infantil perteneciente al grupo 1-6 por el turno 
de promoción interna.

   Concluido el proceso selectivo para el acceso a la categoría profesional de Técnico Superior 
en Educación Infantil al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, mediante contratación laboral fi ja, por el turno de promoción interna, convocado por 
Orden PRE/69/2017, de 25 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 174, 
de fecha 8 de septiembre, procede hacer pública la relación de aspirantes aprobados, así como 
la relación de puestos de trabajo que se ofrecen a los mismos. 

 Por todo ello, y de conformidad con los artículos 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 
4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, 
recogidos como Anexo I de esta Resolución, conforme establece la base undécima de la Orden 
PRE/69/2017, de 25 de agosto, que regulaba la convocatoria. 

 SEGUNDO.- Hacer pública la relación de los puestos de trabajo ofertados, recogidos en el 
Anexo II de esta Resolución, a los aspirantes que han superado el referido proceso de selec-
ción. 

 TERCERO.- Otorgar a los citados aspirantes un plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para la solicitud de puestos, que 
se ajustará al modelo recogido en el Anexo III adjunto a esta Resolución. Ningún aspirante 
podrá anular ni modifi car su solicitud una vez terminado el plazo de presentación. 

 La presentación de la documentación anterior se efectuará en el Servicio de Selección, 
Provisión y R.P.T. de la Dirección General de Función Pública, situado en la calle Peña Herbosa 
número 29, de Santander, o en la forma establecida en el artículo 16. 4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 CUARTO.- De no formular solicitud de puesto, se procederá a destinar al aspirante a cual-
quiera de los puestos no adjudicados. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 42 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución cabe acudir a la vía judicial social, presentando demanda 
ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación. 

 Santander, 7 de febrero de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 

Y JUSTICIA 
 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  
 
 
 
  

 
 

  

 

ANEXO I 
 

 

 

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO PARA 
EL ACCESO, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA, A LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE 
TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

 
 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. PUNTUACIÓN 
TOTAL 

1. SALCINES ROJI, MARIA NURIA 13764542P 15,28755 

2. CALABUIG CUEVAS, M. ISABEL 12747710Y 12,32500 

3. LUCAS GAY, MIRIAM 30618556J 12,16250 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 

Y JUSTICIA 
 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  
 
 
 
  

 
 

 
ANEXO II 

 
RELACIÓN DE PUESTOS OFERTADOS A LOS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO PARA EL 
ACCESO, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA, A LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN 
INFANTIL DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

Nº 
PTO CONSEJERIA DENOMINACIÓN 

CARACTERISTICAS 
LOCALIDAD 

Grupo Nivel Total 
Complementos 

3271 UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN 
INFANTIL (JP-C) (Horario Especial) 1 6 7492,20 CASTRO URDIALES 

3272 UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN 
INFANTIL (JP-C) (Horario Especial) 1 6 7492,20 CASTRO URDIALES 

3273 UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN 
INFANTIL (JP-C) (Horario Especial) 1 6 7492,20 CASTRO URDIALES 

3274 UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN 
INFANTIL (JP-C) (Horario Especial) 1 6 7492,20 CASTRO URDIALES 

4324 UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN 
INFANTIL (JP-C) (Horario Especial) 1 6 7492,20 CASTRO URDIALES 

7042 UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN 
INFANTIL (JP-C) (Horario Especial) 1 6 7492,20 CASTRO URDIALES 

7043 UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN 
INFANTIL (JP-C) (Horario Especial) 1 6 7492,20 CASTRO URDIALES 

7047 UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN 
INFANTIL (JP-C) (Horario Especial) 1 6 7492,20 LAREDO 

7048 UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN 
INFANTIL (JP-C) (Horario Especial) 1 6 7492,20 LAREDO 

7050 UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN 
INFANTIL (JP-C) (Horario Especial) 1 6 7492,20 LAREDO 

7051 UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN 
INFANTIL (JP-C) (Horario Especial) 1 6 7492,20 LAREDO 

 
JP: Jornada Prolongada 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 

Y JUSTICIA 
 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  
 
 
 
  

 
 

   

 
ANEXO III 

 
SOLICITUD DE PLAZAS OFERTADAS A LOS ASPIRANTES APROBADOS EN EL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE PROMOCIÓN 
INTERNA, A LA CATEGORÍA PROFESIONAL TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANTABRIA. 

 
DATOS PERSONALES 

 
D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DOMICILIO (Calle, número y localidad) TELÉFONO 

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 
 

 
ORDEN 
PREF. 

Nº 
PUESTO 

ORDEN 
PREF. 

Nº 
PUESTO 

ORDEN 
PREF. 

Nº 
PUESTO 

1  2  3  

Santander,                de                                      de  2018 
NOTA: deberá solicitar, al menos, un número de puestos igual al número que ocupa en la relación de aspirantes aprobados. 
 
 
SEÑOR CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 

  
 2018/1294 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-1304   Corrección de errores a la Resolución de 21 de diciembre de 2017, por 
la que se convoca proceso selectivo para la constitución de una bolsa 
de trabajo extraordinaria para la cobertura con carácter interino de 
puestos del Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad 
Intérprete Lengua de Signos, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   Publicada la Resolución de 21 de diciembre de 2017, por la que se convoca proceso selec-
tivo para la constitución de una bolsa de trabajo extraordinaria para la cobertura con carácter 
interino de puestos del Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Intérprete Len-
gua de Signos, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria (boletín extraordinario número 49), de fecha 28 de diciembre de 2017, y 
detectados errores materiales en su transcripción, se procede a corregir el apartado 2 "Requi-
sitos de los aspirantes", en el siguiente sentido: 

 Apartado 2.1.g), donde dice: 
 "Estar en posesión del Título de Técnico Superior en Mediación Comunicativa o equivalente". 

 Debe decir: 
 "g) Estar en posesión del Título de Técnico Superior en Mediación Comunicativa o del Título 

de Técnico Superior en Interpretación de la Lengua de Signos, o equivalentes, o estar en po-
sesión del carné expedido por la Confederación Estatal de Personas Sordas". 

 La presente corrección de errores reabre los plazos de presentación de solicitudes, que 
deberán presentarse en el plazo de veinte (20) días naturales a partir del día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la presente corrección de errores, en el Regis-
tro General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña Herbosa, 
número 29, 39003 - Santander), en los Registros Auxiliares y en los Registros Delegados, y en 
cualesquiera de los lugares y medios o en los lugares previstos en el artículo 105.4 de la Ley 
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y se ajustarán a los modelos normalizados 
que se publican como Anexos I y II de la convocatoria. 

 La fecha máxima de valoración de los méritos aportados será el 17 de enero de 2018, fecha 
de fi nalización de presentación de solicitudes de la Resolución de 21 de diciembre de 2017. 

 Santander, 7 de febrero de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2018/1304 
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     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE Y ORDENACIÓN ACADÉMICA

   CVE-2018-1145   Resolución de 1 de febrero de 2018, por la que se convoca concurso 
de méritos entre funcionarios docentes de carrera para la provisión 
de puestos de Director en los centros docentes de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria.

   La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula, en el Capítulo IV del Título V, 
la selección del director, los requisitos que han de reunir los candidatos, el procedimiento de 
selección, el nombramiento ordinario, extraordinario y provisional, y el cese y reconocimiento 
de la función directiva. 

 El Decreto 80/2014, de 26 de diciembre, que modifi ca el Decreto 25/2010, de 31 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas Infantiles, de los Colegios de 
Educación Primaria y de los Colegios de Educación Infantil y Primaria, en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece, en su Disposición Adicional Primera, que 
la selección, nombramiento y evaluación de directores de centros docentes dependientes de 
la Consejería competente en materia de educación que imparten enseñanzas no universitarias 
se realizará de conformidad con el artículo 48 del mismo, y en los términos que se establezcan 
mediante Orden por la Consejería competente en materia de educación. 

 La Orden ECD/5/2017, de 1 de febrero, que regula el procedimiento para la selección, nom-
bramiento, evaluación y cese de directores de los centros públicos que imparten enseñanzas 
no universitarias en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en desarrollo de la Disposición 
Adicional Primera del Decreto 80/2014, de 26 de diciembre, que modifi ca el Decreto 25/2010, 
de 31 de marzo, establece los aspectos básicos del proceso de selección, nombramiento y 
cese, evaluación y reconocimiento de los directores de los centros públicos, adecuándolo a las 
disposiciones de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 La citada Orden ECD/5/2017, de 1 de febrero, establece, en su artículo 2, que la selección 
de directores de los centros docentes públicos se efectuará mediante concurso de méritos 
convocado a tal efecto por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte entre funcionarios de 
carrera que impartan o hayan impartido alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro 
al que se opta, y determina que esta selección se efectuará de acuerdo con los principios de 
igualdad, publicidad, mérito y capacidad. 

 Por ello, en uso de la habilitación normativa conferida por la Disposición fi nal primera de la 
Orden ECD/5/2017, de 1 de febrero, 

 RESUELVO 

 Primero. Objeto. 
 La presente Resolución tiene por objeto convocar concurso de méritos entre los funciona-

rios docentes de carrera para la provisión de puestos de director en los centros educativos de 
la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria que se indican en el 
anexo I, con arreglo a las bases establecidas en la Orden ECD/5/2017, de 1 de febrero. 

 Segundo. Requisitos de los candidatos. 
 1. Para ser admitidos en el concurso de méritos, los aspirantes deberán reunir y acreditar, 

a la fecha de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, además de los requisitos 
generales, los requisitos específi cos de participación establecidos en el artículo 3.1. a), b) y 
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d) de la Orden ECD/5/2017, de 1 de febrero, salvo en aquellos centros a los que se refi ere el 
artículo 3.2, en los que sólo deberá reunir el requisito del subapartado d). 

 2. La Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica emitirá una certifi ca-
ción, a instancia del interesado, dentro del plazo de solicitud, relativa al cumplimiento de los 
requisitos previstos en los subapartados a) y b) del artículo 3.1 de la Orden ECD/5/2017, de 
1 de febrero. Aquellos candidatos en cuyo expediente personal no conste alguno de los requi-
sitos anteriormente enumerados deberán justifi carlos mediante certifi cación expedida por la 
Administración educativa en la que se hubieran prestado servicios. 

 Tercero. Presentación de solicitudes de participación en el concurso de méritos. 
 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Orden ECD/5/2017, de 1 de fe-

brero, cada aspirante podrá presentar la solicitud a un solo centro educativo. 
 2. La solicitud para participar en la presente convocatoria, que se ajustará al modelo nor-

malizado que se publica como anexo II de la presente Resolución, se dirigirá al titular de la 
Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica, debiendo presentarse en el 
Registro Auxiliar de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, sito en calle Vargas, 53, 
7ª planta, 39010, Santander, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 105.4 
de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el plazo de 15 días hábiles con-
tados desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 3. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 a) Proyecto de dirección en los términos que se señalan en el artículo 4.1. a) de la Orden 

ECD/5/2017, de 1 de febrero. 
 Deberá tenerse en cuenta que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.a) de la 

citada Orden ECD/5/2017, de 1 de febrero, el proyecto podrá incluir la relación de personas 
propuestas para confi gurar el equipo directivo del centro, en los términos que se señalan en el 
anexo I, apartado 2. i). A efectos de la elaboración del proyecto de dirección, los candidatos 
podrán consultar la documentación relativa al centro a cuya dirección optan. 

 b) Documentación acreditativa de los méritos académicos y profesionales alegados, según 
lo dispuesto en el artículo 4.1 b) y en el punto 1 del anexo I de la Orden ECD/5/2017, de 1 de 
febrero. 

 Los méritos correspondientes a los subapartados B.1, B.2, B.3, B.4, C.1, C.2, C.3, C.4, C.5, 
C.6, E.1, E.2 y F.1 del punto 1 del anexo I se aportarán de ofi cio por la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deporte, previa indicación de los mismos por los candidatos conforme a la 
Declaración Responsable de Méritos, presentada conforme al anexo III. 

 Los méritos correspondientes a los subapartados D.1, D.2 y D.3 del punto 1 del anexo I 
podrán aportarse mediante Informe Personal de Actividades de Formación, fi rmado por el in-
teresado, que se obtiene a través de www. educantabria.es - Acceso servicios web - Registro 
de Formación. Solo en el caso de los méritos no recogidos en el informe, el interesado deberá 
aportar los documentos acreditativos de las actividades realizadas. 

 c) En su caso, certifi cación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de participación 
expedida por otra Administración educativa. 

 4. En aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplifi cación Documental en los 
Procedimientos Administrativos, el solicitante puede autorizar al órgano gestor a que consulte 
y recabe sus datos de identifi cación personal y aquellos que, en su caso, estén en poder de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria por haber sido previamente aporta-
dos, o que puedan ser expedidos por la propia Administración, obren en sus archivos o puedan 
obtenerse de otra Administración a través de medios electrónicos, en aplicación de los artículos 
7 a 13 de dicho Decreto. 

 5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Personal Do-
cente y Ordenación Académica publicará en el tablón de anuncios de la Dirección General (calle 
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Vargas 53, 6ª planta, 39010, Santander) las listas provisionales de admitidos y excluidos, y los 
motivos de exclusión. Se requerirá a los candidatos para que, en un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de las listas provisionales, procedan a sub-
sanar el defecto que haya motivado su exclusión, los errores en la consignación de sus datos 
personales, así como su omisión en las listas de admitidos y excluidos, con indicación de que 
si así no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su petición, previa Resolución. 

 6. Transcurrido el plazo de subsanación, de conformidad con el artículo 5.3 de la Orden 
ECD/5/2017, de 1 de febrero, se procederá a la publicación de las listas defi nitivas de ad-
mitidos y excluidos en el tablón de anuncios de la Dirección General de Personal Docente y 
Ordenación Académica (calle Vargas, 53, 6ª planta, 39010, Santander). De esta Resolución se 
dará traslado, a efectos informativos, a los centros donde se lleven a cabo procesos selectivos. 

 Cuarto. Comisiones de Selección. 
 1. Una vez publicada la lista defi nitiva de admitidos, se constituirá una Comisión de Se-

lección en cada uno de los centros educativos públicos donde deba realizarse el proceso de 
selección. Dicha Comisión estará constituida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 
de la Orden ECD/5/2017, de 1 de febrero. 

 2. La elección de los representantes del Claustro de Profesores en la Comisión de Selección 
se realizará de acuerdo con lo previsto en los artículos 8 y 9 de la Orden ECD/5/2017, de 1 de 
febrero. 

 3. La elección de los representantes del Consejo Escolar en la Comisión de Selección se reali-
zará de acuerdo con lo previsto en los artículos 8 y 10 de la Orden ECD/5/2017, de 1 de febrero. 

 4. Los representantes elegidos por el Claustro de Profesores y el Consejo Escolar serán 
designados miembros de la Comisión de Selección por el titular de la Dirección General de 
Personal Docente y Ordenación Académica, al igual que el resto de miembros de la misma, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden ECD/5/2017, de 1 de febrero. 

 5. De conformidad con lo previsto en el artículo 8.1 de la Orden ECD/5/2017, de 1 de fe-
brero, durante el desarrollo de las sesiones extraordinarias del Claustro de Profesores y del 
Consejo Escolar en las que se lleve a cabo la elección de los representantes del centro en la 
Comisión de Selección, no podrán presentarse candidaturas para ser miembro de la misma. 

 Quinto. Constitución y funcionamiento de la Comisión de Selección. 
 1. La Comisión de Selección se constituirá en cada centro docente, en la fecha que se es-

tablezca en el calendario elaborado por el titular de la Dirección General de Personal Docente 
y Ordenación Académica. 

 2. En cuanto al funcionamiento de la Comisión de Selección, se estará a lo dispuesto para 
los órganos colegiados en los artículos 64 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, y artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

 3. La Comisión de Selección ejercerá las funciones previstas en el artículo 11.3 de la Orden 
ECD/5/2017, de 1 de febrero. 

 Sexto. Desarrollo del procedimiento de selección. 
 1. El procedimiento de selección se desarrollará en dos fases que tendrán carácter elimina-

torio, en los términos previstos en el artículo 12 de la Orden ECD/5/2017, de 1 de febrero. La 
primera fase corresponderá a la valoración del proyecto de dirección y la segunda, a la valora-
ción de los méritos académicos y profesionales de los aspirantes. 

 2. En la segunda fase de este procedimiento, la valoración de los méritos académicos y 
profesionales que los candidatos acrediten, se realizará de conformidad con lo dispuesto en el 
anexo I de la Orden ECD/5/2017, de 1 de febrero. 
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 3. La valoración del trabajo desarrollado como director, como cargo directivo distinto de 
director o como docente, se realizará de la siguiente manera: 

 a) La valoración del trabajo desarrollado como director se realizará por el Servicio de Ins-
pección de Educación, a solicitud de los interesados, conforme a lo dispuesto en el anexo IV 
de la citada Orden, y en las condiciones y en el plazo que se establece en el artículo 19 de la 
misma. 

 b) La valoración del trabajo desarrollado como cargo directivo distinto al de director se rea-
lizará por el Servicio de Inspección de Educación, a solicitud de los interesados, conforme a lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Primera y en el anexo IV de la citada Orden. 

 c) La valoración del trabajo desarrollado como docente se realizará por el Servicio de Ins-
pección de Educación, a solicitud de los interesados, conforme a lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Primera y en el anexo V de la citada Orden. 

 4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Orden ECD/5/2017, de 1 de fe-
brero, la Comisión de Selección elevará al titular de la Dirección General de Personal Docente y 
Ordenación Académica la lista de los candidatos con las puntuaciones obtenidas, con indicación 
de aquel que haya resultado seleccionado para su nombramiento. 

 Séptimo. Nombramiento y toma de posesión. 
 1. El titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte nombrará directores de los 

centros, por un periodo de cuatro años, a los candidatos propuestos por el titular de la Direc-
ción General de Personal Docente y Ordenación Académica. Se procederá al nombramiento 
y toma de posesión del director en los términos establecidos en el artículo 14.3 de la citada 
Orden ECD/5/2017, de 1 de febrero. 

 2. Contra la Resolución del titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte nom-
brando director podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno, en el plazo 
de un mes. Dicho plazo comenzará a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la 
citada Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 3. La Consejería de Educación, Cultura y Deporte organizará actividades para la formación 
inicial de los candidatos seleccionados, que no acrediten el requisito de formación establecido 
en el artículo 134.1 c) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en virtud de 
lo establecido en la Disposición transitoria primera de la Orden ECD/5/2017, de 1 de febrero, 
y de conformidad con la Disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

 Octavo. Recuperación de publicaciones. 
 Quienes hayan participado en la convocatoria a la que se refi ere la presente Resolución 

y deseen recuperar las publicaciones que acompañan a su solicitud, podrán retirarlas en el 
Negociado de Información (Vargas, 53, 6.ª 39010 Santander), durante el mes de septiembre 
de 2017, siempre que no se encuentren pendientes de resolución de recursos referidos a esta 
convocatoria. De no hacerlo así en dicho plazo, los documentos serán tratados de conformidad 
con lo dispuesto en la normativa vigente. 

 Noveno. Efi cacia de la resolución. 
 La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Ofi cial de Cantabria. 

 Décimo. Recursos. 
 Contra la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 

siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, los interesados podrán interponer 
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recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la fecha de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 1 de febrero de 2018. 
 El director general de Personal Docente y Ordenación Académica, 

 César de Cos Ahumada. 

  

ANEXO I 
LISTADO DE CENTROS EN LOS QUE SE CONVOCA PROCESO DE SELECCIÓN DE DIRECTORES 

 
(Resolución de 1 de febrero de 2018) 

 
TIPO DE CENTRO CENTRO LOCALIDAD MUNICIPIO 

CEE PARAYAS MALIAÑO CAMARGO 
CEIP AMBROSIO DIEZ GÓMEZ PENAGOS PENAGOS 
CEIP ANTONIO MENDOZA SANTANDER SANTANDER 
CEIP BESAYA SOMAHOZ LOS CORRALES DE BUELNA 
CEIP BUENAVENTURA GONZÁLEZ BEZANA SANTA CRUZ DE BEZANA 
CEIP CABO MAYOR SANTANDER SANTANDER 
CEIP CONCEPCIÓN ARENAL  POTES POTES 
CEIP DOBRA VIÉRNOLES TORRELAVEGA 
CEIP EL CASTAÑAL SELAYA SELAYA 
CEIP GERARDO DIEGO SANTANDER SANTANDER 
CEIP GERARDO DIEGO LOS CORRALES DE BUELNA LOS CORRALES DE BUELNA 
CEIP JERÓNIMO P. SAINZ DE LA MAZA QUINTANA SOBA 
CEIP LOS PUENTES COLINDRES COLINDRES 
CEIP MANUEL LLANO TERÁN CABUÉRNIGA 
CEIP MANUEL LLANO SANTANDER SANTANDER 
CEIP MARÍA TORNER MOMPÍA SANTA CRUZ DE BEZANA 
CEIP  MARQUÉS DE ESTELLA PEÑACASTILLO SANTANDER 
CEIP MARZÁN CUCHÍA MIENGO 
CEIP MENÉNDEZ PELAYO SANTANDER SANTANDER 
CEIP MIES DE VEGA TORRELAVEGA TORRELAVEGA 
CEIP MIGUEL HERNÁNDEZ CASTRO URDIALES CASTRO URDIALES 
CEIP PABLO PICASSO LAREDO LAREDO 
CEIP PEPE ALBA LAREDO LAREDO 
CEIP PINTOR A. RIANCHO ALCEDA CORVERA DE TORANZO 

CEIP RAMÓN Y CAJAL EL ASTILLERO EL ASTILLERO 
CEIP SARDINERO SANTANDER SANTANDER 
CEIP VALDEOLEA MATAPORQUERA VALDEOLEA 
CEIP VIRGEN DE LA VELILLA POLIENTES VALDERREDIBLE 
CEIP VIRGEN DE VALENCIA RENEDO DE PIÉLAGOS PIÉLAGOS 

CEPA CORRALES LOS CORRALES DE BUELNA LOS CORRALES DE BUELNA 
CEPA EL ASTILLERO EL ASTILLERO EL ASTILLERO 
CEPA POTES POTES POTES 
CEPO BAJO DEVA UNQUERA VAL DE SAN VICENTE 
CONSERVATORIO JESÚS DE MONASTERIO SANTANDER SANTANDER 
CRA LIÉBANA POTES POTES 
CRA PEÑA CABARGA HERAS MEDIO CUDEYO 
IES ALBERTO PICO SANTANDER SANTANDER 
IES ATAÚLFO ARGENTA CASTRO URDIALES CASTRO URDIALES 
IES  BESAYA TORRES TORRELAVEGA 
IES LAS LLAMAS SANTANDER SANTANDER 
IES LA MARINA BEZANA SANTA CRUZ DE BEZANA 

IES LEONARDO TORRES QUEVEDO SANTANDER SANTANDER 

IES LOPE DE VEGA SANTA MARÍA DE CAYÓN SANTA MARÍA DE CAYÓN 
IES MARISMAS SANTOÑA SANTOÑA 
IES MIGUEL HERRERO PEREDA TORRES TORRELAVEGA 
IES SANTA CRUZ VILLABÁÑEZ CASTAÑEDA 
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ANEXO II 
 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE DIRECTOR EN 
LOS CENTROS PÚBLICOS QUE IMPARTEN ENSEÑANZAS NO UNIVERSITARIAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANTABRIA. 

(Resolución de 1 de febrero de 2018) 
 

Datos de la persona solicitante 

DNI  Nombre Apellido 1  Apellido 2 

    

Nº Registro Personal Funcionario de carrera del cuerpo de: Con destino en el centro:  

   

Datos de solicitud (marque la opción que proceda): 
 
Solicita participar en el procedimiento de selección del director/a del  
centro……………………………………………………………………….. de la localidad 
de………………………………………………………………………………………………….. 
� Solicita la valoración del trabajo desarrollado como cargo directivo distinto del cargo de director, de acuerdo con lo 
dispuesto en la disposición adicional primera y en el anexo IV de la Orden ECD/5/2017, de 1 de febrero. 
� Solicita la valoración del trabajo desarrollado como docente, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional 
primera y en el anexo V de la Orden ECD/5/2017, de 1 de febrero.  
Documentación que aporta (marque lo que proceda) 

TIPO DE DOCUMENTO 
SE APORTA 

CON LA 
SOLICITUD 

Un ejemplar del Proyecto de dirección, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4.1.a) de la Orden 
ECD/5/2017, de 1 de febrero, (preferentemente elaborado a doble espacio, por una sola cara, con 
letra tipo Arial de 12 puntos de tamaño y que no supere un máximo de quince folios y tenga, al 
menos, un mínimo de diez de extensión). 
 

 

Declaración responsable  de méritos (Anexo III) � 
 
Otra documentación requerida en la convocatoria (especificar): 
 
 …………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..…. 
 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..…. 
 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..…. 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……. 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……. 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……. 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……. 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……. 
 
 

 

 
La documentación que haya sido expedida por una entidad que no dependa de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria habrá de ser aportada con la solicitud.  
 
Igualmente se pide:  

 
Se cumplimente por la Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la certificación de requisitos. 
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Declaración responsable  

 
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, la documentación adjunta, y esta última 
es fiel copia de los originales. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos 
declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 
 

Lugar, fecha y firma 

 
En                                          a           de                                          de 

 
 

                                                                                                       (Firma) 
 
 
 

 
       

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DOCENTE  Y ORDENACIÓN ACADÉMICA 



i boc.cantabria.esPág. 5179

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

8/10

C
V

E-
20

18
-1

14
5

ANEXO III 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE MÉRITOS 
(Resolución de 1 de febrero de 2018) 

 
 

Don/Doña:........................................................................................con D.N.I. nº:…………………., domiciliado en: 
.............................................................................................................................. 
Localidad: .................................................C.P.:...................................................... 
Teléfono:..........................................e-mail:............................................................. 
con destino definitivo en el centro ………………………………………..……………. 
 
 
DECLARA  estar en posesión de los siguientes méritos: 
 
 
APARTADO 1.   MÉRITOS. 
 
 
B.1) Experiencia en el ejercicio como Director de centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria: 
 
 

CURSO 
ACADÉMICO CENTRO EDUCATIVO LOCALIDAD  AÑOS / MESES 

    
    
    
    
    

TOTAL  PUNTOS:……...                                                                                        
 
 
 
B.2) Experiencia en el ejercicio como Vicedirector, Secretario o Jefe de Estudios de centros docentes públicos de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria: 
 
 

CURSO 
ACADÉMICO CARGO CENTRO 

EDUCATIVO LOCALIDAD  AÑOS / 
MESES 

     
     
     
     
     

TOTAL PUNTOS:……… 
 
 

B.3) Experiencia en el ejercicio como Jefe de Estudios Adjunto o Jefe de Residencia de centros docentes públicos de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria: 
 
 

CURSO 
ACADÉMICO CENTRO EDUCATIVO LOCALIDAD  AÑOS / MESES 

    
    
    
    
    
    

TOTAL PUNTOS:…… 
 
 
B.4) Por estar acreditado para el ejercicio de la dirección: 
 
 

FECHA EN QUE RESULTÓ ACREDITADO  
 

TOTAL PUNTOS: …… 
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C.1) Por tener destino definitivo en el centro docente al que opta: 
 
 

CURSO 
ACADÉMICO 

CENTRO EDUCATIVO CON DESTINO 
DEFINITIVO LOCALIDAD  

   
TOTAL PUNTOS: …… 

 
 
C.2) Servicios efectivos prestados en la Comunidad Autónoma de Cantabria en la situación de servicio activo como 
funcionario de carrera en los Cuerpos docentes, que sobrepase los cinco años exigidos como requisito: 
 
 

DEL CURSO 
ACADÉMICO… 

AL CURSO 
ACADÉMICO… 

CENTRO EDUCATIVO CON DESTINO 
DEFINITIVO LOCALIDAD  

   
   
   
   
   

TOTAL PUNTOS: …… 
 
 
 C. 3) Por pertenecer al cuerpo de catedráticos: 
 

CUERPO ESPECIALIDAD 
  

TOTAL PUNTOS:…… 
 
 
 
 
C.4) Por cada año en el desempeño de servicios en centros directivos de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de Cantabria, de nivel de complemento de destino, igual o superior al asignado al cuerpo por el 
que participa: 
 
 

CURSO 
ACADÉMICO PUESTO DESEMPEÑADO ÓRGANO DIRECTIVO AÑOS / MESES 

    
    
    
    
    

TOTAL PUNTOS: …… 
 
 
C.5) Por cada año como coordinador de ciclo en Educación Infantil o Primaria o jefe de departamento en Educación 
Secundaria, o puestos de naturaleza análoga de coordinación didáctica en centros de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria: 
 
 

CURSO 
ACADÉMICO 

CENTRO, CURSO Y ETAPA / 
ENSEÑANZAS  EN LA QUE HA 

EJERCIDO COMO COORDINADOR O 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

LOCALIDAD AÑOS / 
MESES 

    
    
    
    
    

TOTAL PUNTOS: …… 
 

 
C.6) Por cada año de servicio como asesor de centros de formación del profesorado de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria: 
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CURSO 

ACADÉMICO 
CENTRO DE FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO LOCALIDAD AÑOS / 
MESES 

    
    
    
    
    

TOTAL PUNTOS: …… 
 
 
C.7. Por cada año como representante del Claustro de profesores en centros docentes públicos: 
 

CURSO 
ACADÉMICO  CENTRO EDUCATIVO LOCALIDAD  AÑOS / 

MESES 
    
    
    
    
    

TOTAL PUNTOS: …… 
 
 
E.1)  Por haber obtenido evaluación positiva tras un mandato de 4 años, o poseer la categoría de director: 
 
 

CURSO ACADÉMICO  EN 
QUE REALIZÓ LA 

EVALUACIÓN 
CENTRO LOCALIDAD 

   
TOTAL PUNTOS: …… 

 
 

E.2) Por haber obtenido evaluación positiva tras un mandato de 4 años en el ejercicio de la función de Vicedirector, 
Jefe de estudios, Secretario,  Jefe de estudios adjunto o Jefe de Residencia: 
 
 

CURSO ACADÉMICO  EN QUE 
REALIZÓ LA EVALUACIÓN CARGO CENTRO LOCALIDAD 

    
TOTAL PUNTOS:…… 

 
 

F.1)  Por haber obtenido evaluación positiva en el ejercicio de su labor docente en el centro a cuya dirección se 
opta: 

 
 

CURSO ACADÉMICO  EN 
QUE REALIZÓ LA 

EVALUACIÓN 
CENTRO LOCALIDAD 

   
TOTAL PUNTOS: …… 

 
 
 
AUTORIZA a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte a consultar y recabar los datos consignados en esta 
declaración responsable. 

 
En ….………………………, a ……… de ………………. de 2018 

 
(Firma) 

 
 

Fdo.: ………………………………………. 
 
 
 

  
 2018/1145 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   112 CANTABRIA, S.A.U.

   CVE-2018-1301   Anuncio de licitación, procedimiento negociado, tramitación ordina-
ria, para la contratación de servicios de jardinería y limpieza de los 
parques de emergencias adscritos a la entidad.

   1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 
 a) Organismo: Entidad 112 Cantabria, SAU. 
 b) Obtención de documentación e información: 
 Información: en la empresa 112 CANTABRIA, SAU, sita en la calle César Llamazares, 2, 

39011 Santander (Cantabria) en días laborables (de lunes a viernes) de 9 a 14 horas. 
 Página web donde se pueden obtener los pliegos en formato electrónico: http://www.112.

cantabria.es 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Servicios. 
 b) Descripción: Servicios de limpieza de los parques de emergencias adscritos a la entidad 

112 Cantabria, SAU, y de jardinería en dos de ellos, en concreto, en los parques de emergen-
cias de Valdáliga y Villacarriedo. 

 c) Plazo de ejecución: 1 año contado a partir del día siguiente al de la formalización del 
contrato. Posibilidad de prórroga por una sola vez, por un plazo no superior a la mitad del plazo 
de ejecución del contrato. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Negociado. 
 c) Criterios de adjudicación: Precio más bajo. 

 4. Presupuesto base de licitación: 
 Presupuesto neto: 59.000 euros. 
 IVA: 12.390. 
 Presupuesto total: 71.390 euros. 

 5. Requisitos específi cos del contratista: 
 La solvencia económica y fi nanciera del empresario podrá acreditarse mediante la declara-

ción sobre el volumen anual de negocios en los últimos 5 ejercicios. 
 El requisito mínimo de solvencia económica y fi nanciera se establece en haber alcanzado 

un volumen anual de negocios, referido al año de mayor volumen de negocio, de al menos una 
vez y media el valor estimado del contrato. 

 La solvencia técnica de los empresarios deberá apreciarse mediante la aportación de una 
relación de los servicios análogos de limpieza objeto del presente contrato realizados en los 
últimos cinco años que incluya importe, fechas, y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los servicios efectuados se acreditarán mediante certifi cados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público, cuando el 
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destinatario sea un sujeto privado mediante un certifi cado expedido por éste o a falta de este 
certifi cado, mediante una declaración del empresario. 

 El requisito mínimo de solvencia técnica o profesional se establece en haber realizado al 
menos tres servicios durante los últimos cinco años de importe superior al presupuesto base 
de licitación. 

 6. Presentación de solicitudes de participación: 
 a) Plazo de presentación de solicitudes: 7 días hábiles contados a partir de la fecha de pu-

blicación de este anuncio en el BOC y en el Perfi l del Contratante de la entidad. 
 b) Lugar: En la empresa 112 CANTABRIA, SAU, sita en la calle César Llamazares, 2, 39011 

Santander (Cantabria). Si la solicitud se presentase por correo, deberá justifi carse la fecha 
de imposición del envío a la ofi cina de correos y anunciará la remisión de la oferta mediante 
correo a la dirección moran_j@cantabria.es 

 c) Documentación a presentar. Los licitadores interesados deberán presentar la documen-
tación relacionada para el sobre "1" en el Pliego de Bases Jurídicas. 

 Santander, 7 de febrero de 2018. 
 El director gerente de la entidad 112 Cantabria, SAU, 

 Fidel Cueto Arconada. 
 2018/1301 
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     AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

   CVE-2018-1249   Anuncio de formalización del contrato de suministro con instalación 
(contrato mixto suministro y obra) para la renovación del alumbrado 
público municipal en los núcleos de Ambrosero, Gama y Moncalián. 
Expediente 822/2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.4 del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se hace 
pública la formalización del contrato que se indica a continuación: 

 1.- Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Bárcena de Cicero. 
 b) Número de expediente: 822/2017. 

 2.- Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Mixto, suministro y obra. 
 b) Descripción: Suministro con instalación (contrato mixto suministro y obra) para la reno-

vación del alumbrado público municipal en los núcleos de Ambrosero, Gama y Moncalián del 
término municipal de Bárcena de Cicero, 

 c) Lugar de ejecución: Ambrosero, Gama y Moncalián. 
 d) Plazo de ejecución: 6 meses. 
 e) Admisión de prórroga: Sí. 
 f) CPV: 34928500. 

 3.- Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada. 

 4.- Valor estimado del contrato: 263.877,55 €. 

 5.- Presupuesto base de licitación: 
 Importe sin IVA: 263.877,55 €. IVA: 55.414,28 €. Total, IVA incluido: 319.291,83 €. 

 6.- Adjudicación del contrato: Fecha: 28/12/2017. 
 a) Contratista: SOPRENER-EKOARGI UTE CIF U01563477 (SOPRENER, SL, con CIF 

B-01522614 e INSTALACIONES ELÉCTRICAS EKOARGI, SLL, con CIF B-01350024). 
 b) Importe de adjudicación sin IVA: 156.479,39 €. IVA: 32.860,68 € Total: 189.340,07 €. 

 7.- Formalización del contrato: 
 a) Fecha de formalización del contrato: 05/02/2018. 
 b) Contratista: SOPRENER-EKOARGI UTE. CIF U01563477. 

 Bárcena de Cicero, 5 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Gumersindo Ranero Lavín. 
 2018/1249 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2018-1258   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
varios criterios de valoración, del servicio de limpieza de playas y 
retirada de residuos.

   Aprobado por Resolución de la Alcaldía de 5 de febrero de 2018 el expediente de contra-
tación de prestación del Servicio denominado "limpieza de playas y retirada de residuos", se 
anuncia la apertura del procedimiento abierto de adjudicación, varios criterios de adjudicación, 
tramitación ordinaria, conforme al siguiente contenido: 

 Objeto: Prestación del Servicio denominado "limpieza de playas y retirada de residuos". 

 Plazo: El presente contrato se ejecutará de conformidad a lo dispuesto en la cláusula 4 del PCAP. 

 Tipo: El presupuesto base de licitación del contrato asciende a la cantidad de 134.273,39 
euros, IVA no incluido. 

 Publicidad del expediente: Se encuentra de manifi esto en las Ofi cinas Municipales, sitas en 
la Avda. Luis de la Concha, nº 66, 39470 Renedo de Piélagos (Cantabria), pudiendo obtenerse 
copias del Pliego en horario de 9 a 14 horas. Adicionalmente, los citados documentos podrán 
ser descargados en el perfi l del contratante del órgano de contratación (www.pielagos.es) y en 
la plataforma de contratación del Estado. 

 Garantías exigidas: Defi nitiva (5%) importe de adjudicación, IVA excluido. 

 Requisitos específi cos del contratista: Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica 
y profesional, conforme a lo establecido en la cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 Criterios de valoración: Varios criterios de valoración (Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 

 Plazo y modo de presentación de proposiciones: Durante los quince días naturales siguien-
tes a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en horario de 9 a 14 
horas, en el modo establecido en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. 

 Apertura de proposiciones: Al día siguiente al de la conclusión del plazo de presentación de 
proposiciones (sesión no pública). 

 Renedo de Piélagos, 5 de febrero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2018/1258 
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     AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2018-1276   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
varios criterios de adjudicación, para la contratación del Servicio de 
Atención a Domicilio Municipal (SADM). Expediente 105/2018.

   Por la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Reinosa, en sesión celebrada el 
día 26 de enero de 2018, se aprobó el expediente, incluyendo el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas, que han de regir el procedimiento abierto, 
con varios criterios de adjudicación, para la contratación del Servicio de Atención a Domicilio 
Municipal (SADM) del Ayuntamiento de Reinosa (Cantabria), disponiendo asimismo la apertura 
del procedimiento de adjudicación. 

 1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Reinosa. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Número de expediente: 105/2018. 
 d) Perfi l del Contratante: www.contrataciondelestado.es; http://www.aytoreinosa.es/perfi l-

contratante/ 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Descripción del objeto: Servicio de Atención a Domicilio Municipal (SADM) del Ayunta-

miento de Reinosa (Cantabria). 
 b) Número de referencia CPV: 85300000. 
 c) Plazo de ejecución: un año, a contar desde la fi rma del Contrato, prorrogable por un año 

más. 

 3. Tramitación y procedimiento de adjudicación: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto, con varios criterios de adjudicación, conforme al Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares. 

 4. Presupuesto base de licitación, tipo de licitación por hora y valor estimado del contrato: 
 a) Presupuesto base máximo (para un año): 268.125,00 euros, IVA excluido, siendo el IVA 

(4 %) a repercutir de 10.725,00 euros, lo que hace un total de 278.850,00 euros. 
 b) El tipo de licitación por hora efectivamente trabajada en los domicilios de los benefi cia-

rios es el siguiente (mejorable a la baja): 13,22 euros/hora, IVA excluido, siendo el IVA (4 %) 
a repercutir de 0,53 euros/hora, lo que hace un total de 13,75 euros/hora. 

 c) Valor estimado del Contrato: 536.250,00 euros, IVA excluido. 

 5. Garantías: 
 a) Provisional: No se exige. 
 b) Defi nitiva: 5% del Presupuesto Base de Licitación. 

 6. Obtención de documentación e información: 
 a) Entidad: Ayuntamiento de Reinosa-Ofi cinas Generales. 
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 b) Domicilio: Plaza de España, 5. 
 c) Localidad y código postal: Reinosa-39200. 
 d) Teléfono: 942 750 262. 
 e) Telefax: 942 751 147. 
 f) Perfi l del contratante: 
 https://contrataciondelestado.es/ 
 g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo de veinte días 

naturales a contar desde el día siguiente (inclusive) al de la publicación del anuncio de esta 
licitación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 7. Presentación de las ofertas: 
 a) Fecha límite de presentación: En horario de 9:00 a 14:30 horas, durante el plazo de 

veinte días naturales a contar desde el día siguiente (inclusive) al de la publicación del anuncio 
de esta licitación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 b) Documentación a presentar: la exigida en la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares. 

 c) Criterios de adjudicación: Los indicados en la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares (Criterios evaluables de forma automática mediante aplicación de 
fórmulas: Oferta económica, hasta 70 puntos, y Mejoras Ofertadas, hasta 10 puntos; Criterios 
cuya cuantifi cación depende de un juicio de valor: Memoria Técnica, hasta 20 puntos). 

 d) Lugar de presentación: 
   1ª. Entidad: Ayuntamiento de Reinosa-Ofi cinas Generales. 
   2ª. Domicilio: Plaza de España, 5. 
   3ª. Localidad y código postal: Reinosa-39200. 

 8. Requisitos de solvencia del contratista: 
 Los licitadores deberán aportar la documentación acreditativa de la solvencia económica y 

fi nanciera, técnica y profesional, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 6 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 9. Apertura de las proposiciones: 
 a) Entidad y lugar: Ayuntamiento de Reinosa-Salón de Plenos (los actos públicos). 
 b) Domicilio: Plaza de España, 5. 
 c) Localidad: Reinosa. 
 d) Fechas: Ver Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 10. Otras informaciones. 
 Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas. 

 11. Gastos de anuncio: 
 Por cuenta del adjudicatario, hasta un máximo de 800 euros. 

 12. Dirección de Internet del perfi l de contratante: 
 https://contrataciondelestado.es/ 

 Reinosa, 6 de febrero de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2018/1276 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-1364   Orden SAN//1/2018, de 25 de enero, por la que se establecen las 
normas que regulan los pagos satisfechos mediante anticipos de caja 
fi ja en el Servicio Cántabro de Salud.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76.2 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 
de octubre, de Finanzas de Cantabria y en relación con los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria para el año 2018, se establecen las siguientes normas sobre 
los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fi ja: 

 Artículo 1.- Establecimiento del sistema de anticipos de caja fi ja. 
 Los gastos periódicos o repetitivos, así como los de tracto sucesivo, aplicables al capítulo II 

"Gastos corrientes en bienes y servicios" imputables al presupuesto de gastos en el Servicio 
Cántabro de Salud, podrán ser realizados mediante el sistema de anticipos de caja fi ja. 

 Artículo 2.- Importe máximo y conceptos aplicables al sistema de anticipos de caja fi ja. 
 1. La cuantía global de los anticipos de caja fi ja concedidos no podrá superar el 10% del to-

tal de créditos del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios del presupuesto 
vigente en cada momento. 

 2. Podrán aplicarse al anticipo de caja fi ja los gastos incluidos en el artículo 1 del Decreto 
3/1998, de 8 de enero, sobre anticipos de caja fi ja, con excepción de los conceptos 226.03 
"Jurídicos, contenciosos" en todo caso y 226.02 "Publicidad y propaganda", salvo los gastos de 
publicación de anuncios en boletines y diarios ofi ciales o asimilados y en la prensa local cuando 
la misma sea preceptiva, al tratarse de anuncios informativos por licitaciones, subastas, edic-
tos y cambios de localizaciones. 

 Con cargo al anticipo de caja fi ja, no podrán realizarse pagos individualizados superiores 
a la cuantía establecida en la normativa vigente, excepto los destinados a gastos de teléfono, 
energía eléctrica, combustibles (gasolina, gas-oil automoción, gas de calefacción, etc.), agua, 
alquileres, tributos (tasas, contribuciones especiales e impuestos, tanto estatales, autonómi-
cos, como locales) o indemnizaciones por razón de servicio. 

 3. La cuantía máxima del anticipo de caja fi ja en el capítulo II del Presupuesto de Gastos 
del Servicio Cántabro de Salud para 2018 y las aplicaciones presupuestarias a las que serán 
aplicables los límites cuantitativos establecidos, serán las recogidas en el Anexo de esta Orden. 

 Los límites contemplados en el Anexo son los mismos que los fi jados en la vigente Ley de 
Presupuestos, con el nivel de vinculación contenido en la misma y se entenderán automática-
mente incrementados en la misma cuantía que resulte de cualquier modifi cación presupuestaria. 

 Artículo 3.- Total anticipo constituido. 
 El importe total del Anticipo de Caja Fija constituido asciende a 410.000 euros, repartidos en 

cada una de las Habilitaciones del Servicio Cántabro de Salud, según las siguientes cuantías: 
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CODIGO NÚMERO DE HABILITACIÓN IMPORTE
(EUROS)

ES000S3911011I     1. Dirección-Gerencia. 15.000
ES000S3911021H   2. Gerencia de Atención Primaria. 70.000

ES000S3911051E 3. Gerencia de Atención Especializada del Área I:
    Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla". 220.000

ES000S3911061D 4. Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV:
    Hospital Comarcal Sierrallana 90.000

ES000S3911071C 5. Gerencia de Atención Especializada del Área II:
    Hospital Comarcal de Laredo. 15.000

410.000

HABILITACIONES SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

TOTAL:....................       

  

 Artículo 4.- Mantenimiento de existencias en efectivo. 
 Se autoriza a la Habilitaciones del Servicio Cántabro de Salud la existencia de efectivo de 

las cantidades que, a continuación, se relacionan, para hacer frente a necesidades imprevistas 
y gastos de menor cuantía: 

  
    

CODIGO NÚMERO DE HABILITACIÓN IMPORTE
(EUROS)

ES000S3911011I     1. Dirección-Gerencia. 1.000
ES000S3911021H   2. Gerencia de Atención Primaria. 1.000

ES000S3911051E 3. Gerencia de Atención Especializada del Área I:
    Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla". 4.000

ES000S3911061D 4. Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV:
Hospital Comarcal Sierrallana. 500

ES000S3911071C 5. Gerencia de Atención Especializada del Área II:
    Hospital Comarcal de Laredo. 500

7.000

IMPORTES EXISTENCIA DE EFECTIVO

TOTAL:....................       

  

 De la custodia de estos fondos será directamente responsable el Habilitado. 

 Artículo 5.- Reposición de fondos y aplicación del gasto al Presupuesto. 
 1) Los Habilitados del Servicio Cántabro de Salud rendirán cuentas por los gastos atendidos 

con anticipos de caja fi ja a medida que sus necesidades de tesorería aconsejen la reposición 
de los fondos utilizados y necesariamente en el mes de diciembre de cada ejercicio. 

 2) Teniendo en cuenta las cantidades justifi cadas, el órgano gestor expedirá los documen-
tos contables del presupuesto de gastos que procedan a favor del Habilitado y con imputación 
a las aplicaciones presupuestarias a que correspondan los gastos realizados. 

 Artículo 6.- Órganos a los que corresponde la aprobación de las cuentas justifi cativas. 
 Las cuentas justifi cativas serán aprobadas, en cada Centro de Gasto, por su Director Ge-

rente a propuesta de los Habilitados correspondientes. 
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 Artículo 7.- Pagos. 
 1) Los pagos se harán efectivos directamente en metálico a través de caja de la habilitación 

(gastos de menor cuantía), cheques nominativos o transferencias bancarias autorizadas de la 
forma siguiente: 

 a) En la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud: con la fi rma mancomunada 
del Habilitado correspondiente, o su suplente, y la del Director Gerente del Servicio Cántabro 
de Salud, en calidad de titular, o del Subdirector de Gestión Económica e Infraestructuras, en 
calidad de suplente. 

 b) En el resto de las Gerencias: con la fi rma mancomunada del Habilitado correspondiente, 
o su suplente, y la del Director Gerente, o su suplente. 

 2) Los documentos acreditativos del pago deberán incluirse en las cuentas justifi cativas, de 
manera que permitan constatar el importe pagado y la identifi cación del acreedor. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 Derogación normativa 

 Queda derogada la Orden SAN/19/2017, de 4 de abril, por la que se establecen las normas 
que regulan los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fi ja en el Servicio Cántabro de 
Salud. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 Entrada en vigor  

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 25 de enero de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González.  
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ANEXO 

 
 

La cuantía global de los anticipos de caja fija asciende a un total de 410.000 €, no 
excediendo, por tanto, del límite del 10% señalado en el artículo 76.3 de la Ley de Cantabria 
14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas, por cuanto la cuantía inicial total del Capítulo II del 
Presupuesto de Gastos del Servicio Cántabro de Salud para el año 2018 es de 269.254.969 €. 

 
La distribución por aplicaciones presupuestarias es la siguiente: 
 
� Habilitación Dirección – Gerencia: Capítulo II completo de los programas 312A y 

312M, con excepción de los conceptos 226.02 “Publicidad y propaganda” (salvo las 
excepciones previstas en el artículo 2.2 de la presente Orden) y 226.03 “Jurídicos, 
contenciosos”. 

� Habilitación Gerencia de Atención Primaria: Capítulo II completo del programa 312A, 
con excepción de los conceptos 226.02 “Publicidad y propaganda” (salvo las 
excepciones previstas en el artículo 2.2 de la presente Orden) y 226.03 “Jurídicos, 
contenciosos”. 

� Habilitación Gerencia de Atención Especializada Área I – Hospital Universitario 
“Marqués de Valdecilla: Capítulo II completo del programa 312A, con excepción del 
concepto 226.02 “Publicidad y propaganda” (salvo las excepciones previstas en el 
artículo 2.2 de la presente Orden) y 226.03 “Jurídicos, contenciosos”. 

� Habilitación Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV – Hospital Comarcal 
Sierrallana: Capítulo II completo del programa 312A, con excepción de los 
conceptos 226.02 “Publicidad y propaganda” (salvo las excepciones previstas en el 
artículo 2.2 de la presente Orden) y 226.03 “Jurídicos, contenciosos”. 

� Habilitación Gerencia de Atención Especializada Área II – Hospital Comarcal 
Laredo: Capítulo II completo del programa 312A, con excepción del concepto 226.02 
“Publicidad y propaganda” (salvo las excepciones previstas en el artículo 2.2 de la 
presente Orden) y 226.03 “Jurídicos, contenciosos”. 

 
Las cuantías máximas por Habilitación, conforme al artículo 3 de la presente Orden, son 

las siguientes: 
 
 

CODIGO NÚMERO DE HABILITACIÓN IMPORTE
(EUROS)

ES000S3911011I     1. Dirección-Gerencia. 15.000
ES000S3911021H   2. Gerencia de Atención Primaria. 70.000

ES000S3911051E 3. Gerencia de Atención Especializada del Área I:
    Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla". 220.000

ES000S3911061D 4. Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV:
    Hospital Comarcal Sierrallana 90.000

ES000S3911071C 5. Gerencia de Atención Especializada del Área II:
    Hospital Comarcal de Laredo. 15.000

410.000

HABILITACIONES SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

TOTAL:....................        

  
 2018/1364 



i boc.cantabria.esPág. 5192

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

1/1

C
V

E-
20

18
-1

36
5

  

     AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

   CVE-2018-1365   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 2/2018.

   El Pleno del Ayuntamiento de Penagos, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2018, 
acordó la aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos número 2/2018, del 
presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario para la aplicación del superávit 
presupuestario con cargo al remanente de tesorería para gastos generales, cuyo detalle es el 
siguiente: 

 Financiar inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea fi nancie-
ramente sostenible, por la cantidad de 372.245,77 euros. 

 El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit presu-
puestario según lo establecido en el apartado anterior será el siguiente: 

  

Altas en Aplicaciones de Gastos 

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros 

153 619 PAVIMENTACIÓN VÍAS PÚBLICAS 382.246,77€

TOTAL GASTOS 372.245,77€

  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del TRLRHL, el expediente estará de ma-
nifi esto al público, en la Secretaría del Ayuntamiento, por espacio de QUINCE DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria, durante cuyo plazo podrán los interesados legítimos interponer frente al mismo 
las reclamaciones y observaciones que estimen pertinentes. De no presentarse ninguna, se 
considerará elevado a defi nitivo el acuerdo inicial. 

 Penagos, 9 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 José Carlos Lavín Cuesta. 
 2018/1365 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE REINOSA

   CVE-2018-1321   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
número 4/2017.

   A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 de Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
se hace público para general conocimiento, que esta Corporación, adoptó acuerdo inicial, que 
ha resultado defi nitivo, al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar 
el expediente de modifi cación de crédito número cuatro dentro del presupuesto general de 
2017, sobre transferencias de crédito entre aplicaciones de gastos de distinto área de gasto o 
de nueva creación, que se relacionan a continuación: 

 El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

    

 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Santiurde de Reinosa, 31 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Borja Ramos Gutiérrez. 
 2018/1321 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE REINOSA

   CVE-2018-1322   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018 y plantilla de 
personal.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Santiurde de Rei-
nosa para el ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposi-
ción pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y 
plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por capítulos: 
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 Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, por los legitimados del 
artículo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, con arreglo a los motivos de su número 2, 
en el plazo de dos meses a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santiurde de Reinosa, 31 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Borja Ramos Gutiérrez. 
 2018/1322 
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     JUNTA VECINAL DE POLIENTES

   CVE-2018-1274   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria número 24, de 2 de febrero de 2018, de aprobación defi nitiva 
del presupuesto general de 2018.

   Corrección de errores de la Resolución de 29 de diciembre de 2017 de aprobación defi nitiva 
del presupuesto general de 2018 de la Entidad Local Menor de Polientes, publicada en el BOC 
número 24, de 2 de febrero de 2018 (CVE-2018-837). 

 Habiéndose observado un error en el cuadro del Estado de Gastos: 

 Donde dice: "2- GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS- 14.200,00" 
 Debe decir: "2- GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS- 52.200,00". 

 Polientes, 5 de febrero de 2018. 
 El presidente, 

 Álvaro Martínez Manjón. 
 2018/1274 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

  DELEGACIÓN ESPECIAL DE CANTABRIA

   CVE-2018-1242   Anuncio de enajenación mediante subasta de bienes embargados. 
Subasta número S2018R3986001009.

   Se hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos 
con fecha 02-02-2018 decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se de-
tallan en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio como ANEXO I. La subasta 
se celebrará el día 27 de marzo de 2018, a las 10:00 horas en la AEAT CANTABRIA, C/ CALVO 
SOLTELO 27 SANTANDER. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen participar en la subasta, lo siguiente: 

 PRIMERO: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que fi guran 
en su descripción, y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate. 

 SEGUNDO: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de 
los bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se ha-
yan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo 
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio. 

 TERCERO: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el 
anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan 
participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofer-
tas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro general de la ofi cina 
donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identifi cati-
vos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido conforme 
al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denomina-
ción completa, número de identifi cación fi scal y domicilio del licitador. 

 Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o 
realizando pujas automáticas, a través de la página Web de la Agencia Tributaria www.agencia-
tributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo («Boletín 
Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de enaje-
nación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 CUARTO: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta con anterioridad a su 
celebración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto 
para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso 
será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes está determi-
nado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio. 
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 El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en 
el artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una 
entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de referencia completo 
(NRC) que permita su identifi cación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 
17 de mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), del director general de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. 

 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se aplicará a la can-
celación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago. 

 QUINTO: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la 
Mesa de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fi jando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1ª licitación, o bien 
anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

 SEXTO: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 
días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las 
que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección es www.agenciatributaria.es, en la 
opción: Sede Electrónica - Procedimientos, servicios y trámites -Tramites Destacados. 

 Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un 
sistema de fi rma electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria. 

 Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario 
podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada 
sobre el depósito constituido por el adjudicatario. 

 SÉPTIMO: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin 
adjudicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa. 

 Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de 
subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la ofi cina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito. 

 Asimismo, se podrán presentar ofertas a través de la página Web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedi-
mientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas 
presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera 
sufi ciente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para pre-
sentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las 
ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis meses. 

 El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1ª licitación cuando no 
se haya considerado procedente celebrar una 2ª licitación; si hubiera existido 2ª licitación, no 
habrá precio mínimo. 

 OCTAVO: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto 
de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 
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 NOVENO: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no 
tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; di-
chos títulos estarán a disposición de los interesados en las ofi cinas de esta Dependencia de 
Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes 
en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en 
que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar 
a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

 DÉCIMO: El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión 
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los de-
rivados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de 
cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 

 El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, 
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modifi cado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certifi cación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo 
del mismo los gastos que queden pendientes de pago. 

 UNDÉCIMO: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condicio-
nes señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre). 

 DUODÉCIMO: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el ANEXO 2. 
En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales 
que regulen el acto. 

 Santander, 5 de febrero de 2018. 
 El jefe de la Dependencia Regional de Recaudación, 

 Ramón Camarena García. 

 ANEXO 1. RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR 

 SUBASTA Nº: S2018R3986001009 
 LOTE ÚNICO 

 Nº DE DILIGENCIA: 391623304390C 
 Fecha de la Diligencia: 18-04-2016 

 TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN: 11.240,00 euros 
 TRAMOS: 500,00 euros 
 DEPÓSITO: 2.248,00 euros 
 TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO 

 Bien número 1 

 Tipo de bien: FINCA RÚSTICA 
 LOCALIZACIÓN: LG BUSTASUR. LAS ROZAS S/N 
 39200 REINOSA (CANTABRIA) 
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 Inscrita en el REG. DE REINOSA 
 TOMO: 1183 LIBRO: 55 
 FOLIO: 136 
 FINCA: 10144 
 INSCRIPCIÓN: 1 

 DESCRIPCIÓN: RÚSTICA: PRADO EN BUSTASUR, AL SITIO DE COLMENAR, QUE TIENE 
UNA SUPERFICIE DE 11 ÁREAS Y 23 CENTIÁREAS, Y LINDA: NORTE, CON LA PARCELA 9001, 
CAMINO VECINAL; SUR, CON LA PARCELA 856 PROPIEDAD DE ASCENSIÓN RUIZ PÉREZ Y 
CON LA PARCELA 857 PROPIEDAD DE MARÍA BEGOÑA INCIERTE CEBALLOS; ESTE, CON LA 
PARCELA 854 PROPIEDAD DE INMUEBLES Y VALORES MARINA HERMANAS S. L. Y OESTE, CON 
LA PARCELA 9001 CAMINO VECINAL Y CON LA PARCELA 857 PROPIEDAD DE MARÍA BEGOÑA 
INCIERTE. EL DEUDOR POSEE EL 100% DEL PLENO DOMINIO CON CARÁCTER PRIVATIVO POR 
TITULO DE EXTINCIÓN DE COMUNIDAD. 

 VALORACIÓN: 11.240,00 euros 

 CARGAS: NO CONSTAN CARGAS 

 Santander, 2 de febrero de 2018. 

 ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES 

 SUBASTA Nº: S2018R3986001009 
 NO EXISTEN OTRAS CIRCUNSTANCIAS, CLÁUSULAS O CONDICIONES QUE DEBAN APLI-

CARSE EN ESTA SUBASTA. 
 2018/1242 
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     JUNTA VECINAL DE GIBAJA

   CVE-2018-1239   Citación para notifi cación de providencias de apremio. Relación PA-
17GIBA.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación se 
relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio, para 
que comparezcan en las ofi cinas del Servicio de Recaudación, sitas en Bv. Luciano Demetrio He-
rrero, 1 entlo. en Torrelavega (horario de 9 h a 13 h), en el plazo de quince días contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio, para notifi carles por comparecencia actos admi-
nistrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia de que si 
no atienden este requerimiento la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. Procedimiento que 
motiva las notifi caciones: Providencias de apremio. Relación: PA17GIBA. 

    

 Gibaja, 5 de enero de 2017. 
 La tesorera, 

 Ana Belén Fuente Ochoa. 
 2018/1239 
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      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2018-1273   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de las Tarifas 
del Servicio de Autotaxi (SP Taxi).

   La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 26 de enero de 2018, acordó 
la aprobación inicial de modifi cación de las tarifas del Servicio de Autotaxi. 

 Citado acuerdo se expone al público por plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC, durante los cuales las Asociaciones del 
Sector y las de Consumidores y Usuarios con implantación en el Municipio, así como el público 
en general, podrán examinar el expediente y presentar alegaciones. 

 Finalizado el plazo sin presentación de alegaciones, el acuerdo se remitirá al órgano auto-
nómico competente para su aprobación defi nitiva (Decreto 123/2002, de 17 de octubre, de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, que regula la distribución de competencias en materia de 
precios). 

 Reinosa, 31 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2018/1273 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-1275   Acuerdo de modifi cación de las tarifas del aparcamiento Boulevard 
Demetrio Herrero y del aparcamiento en Plaza La Llama para el ejer-
cicio 2018.

   El Pleno de la Corporación de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 
de enero de 2018, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, a reserva de los términos que 
resulten de la aprobación del acta correspondiente, salvedad que se efectúa de conformidad 
con el art. 206 del ROF y RJ, de las Entidades Locales, aprobado por RD 2568/86, de 28 de 
noviembre («Boletín Ofi cial del Estado» 22-12-86), lo que se ordena publicar para su general 
conocimiento: 

 MODIFICACIÓN TARIFAS APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO 
"BOULEVARD DEMETRIO HERRERO"   

 Y "APARCAMIENTO SITO EN PLAZA LA LLAMA" EN TORRELAVEGA 
   

 Aprobar la petición de revisión de tarifas para el ejercicio 2018 solicitada por la empresa 
Interparking Hispania, SA, adjudicataria de la concesión del aparcamiento del Bulevar Deme-
trio Herrero y tomar conocimiento de las tarifas establecidas por SIEC, SA, adjudicataria de la 
concesión del aparcamiento de La Llama, ambas coincidentes, quedando como se detallan a 
continuación: 

 — Primer cuarto de hora de estancia en el aparcamiento: 0,0329 euros/minuto. 
 — Resto, máximo 10 horas.: 0,0306 euros/minuto. 

 Torrelavega, 2 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/1275 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2018-1268   Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación 
forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Acondicionamiento 
de plataforma de la carretera CA-430 de Hoz de Anero a Pontones, 
P.K. 0,000 al P.K. 2,700. Tramo: Hoz de Anero-Pontones. Término 
municipal: Ribamontán al Monte.

   Aprobado el proyecto de referencia por resolución del consejero de Obras Públicas y Vivienda, 
de fecha 27 octubre de 2017, y declarada la urgente ocupación de los bienes y derechos afec-
tados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 25 de enero de 2018, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, se ha resuelto señalar la fecha y horas que a continuación se detallan para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fi ncas que resultan afectadas. 

 En consecuencia, esta Dirección General: 
 Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropia-

ción forzosa, procedimiento de urgencia, que fi guran en la relación adjunta, para proceder al 
citado levantamiento. 

 — Ayuntamiento de Ribamontán al Monte: 
  13 de marzo de 2018, de 10:00 a 13:30 horas. 
  14 de marzo de 2018, de 10:00 a 13:30 horas. 
 Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara con-

veniente, en las dependencias del Ayuntamiento anteriormente señalado. 
 Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, servirá a 
efectos de notifi cación en caso de propietarios desconocidos o aquellos que se ignore su lugar 
de residencia. 

 Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o repre-
sentados por persona sufi cientemente autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad junto al último recibo de la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular 
afectado deberá acudir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad. 

 Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán formularse por escrito, ante la 
Sección de Expropiaciones dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren 
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los titulares, bienes y derechos afectados. 

 Santander, 31 de enero de 2018. 
 El director general de Obras Públicas, 

 José Luis Gochicoa González. 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2018-1317   Corrección de errores del extracto de la Orden HAC/03/2018, de 29 
de enero, por la que se aprueba la convocatoria para 2018 de sub-
venciones del Programa de colaboración del SCE con las corporacio-
nes locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la inserción 
laboral de personas desempleadas.

   BDNS (Identif.): 384035. 
 Advertidos errores en Extracto de la Orden HAC/03/2018, de 29 de enero de 2018, por la 

que se aprueba la convocatoria para 2018 de subvenciones del Programa de Colaboración del 
SCE con las Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la inserción 
laboral de personas desempleadas, publicado en el BOC nº 27, de 7 de febrero de 2018, se 
procede a efectuar la oportuna corrección. 

 En la página 4179. 

 Donde dice: "De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convoca-
toria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones" 
(«a href="http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index"»http://www.pap.minhap.gob.es/
bdnstrans/index«/a»): 

 Debe decir: "De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convo-
catoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http//www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans)". 

 Santander, 7 de febrero de 2018. 
 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2018/1317 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2018-1303   Extracto de la Orden HAC/05/2018, de 31 de enero, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la inserción 
sociolaboral en empresas de inserción.

   BDNS(Identif.): 385404. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 1. Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones establecidas en la presente orden, siempre 

y cuando cumplan los requisitos del artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria, las empresas de inserción inscritas como tales en el Registro 
de empresas de Inserción de Cantabria, en los términos establecidos en el Decreto 14/2013, 
de 11 de abril, por el que se crea y regula el Registro de Empresas de Inserción de Cantabria 

 Segundo. Objeto. 
 1. La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria para el año 2018 de subven-

ciones destinadas a promover y facilitar la integración sociolaboral de personas en situación o 
riesgo de exclusión social dentro de las empresas de inserción, como paso previo a la inserción 
defi nitiva en la empresa ordinaria. 

 Tercero. Bases Reguladoras. 
 1. Orden HAC/03/2017, de 15 de febrero de 2017 (BOC número 39, de  24 de febrero de 

2017), por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones des-
tinadas a la inserción sociolaboral en empresas de inserción. 

 Cuarto. Cuantía y destino de las ayudas. 
 1. La cuantía por la contratación de personas en situación o en riesgo de exclusión social, o 

por el mantenimiento de sus puestos de trabajo será de 6.000 euros en el caso de la contra-
tación de un trabajador a jornada completa por el período de un año, así como de 3.000 euros 
por el mantenimiento del puesto durante el segundo año y de 3.000 euros por el manteni-
miento del puesto durante el tercer año, no resultando subvencionables para un mismo traba-
jador períodos superiores a tres años, salvo si se dan las condiciones previstas en el apartado 
3 del artículo 15 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre. 

 Las cuantías de la subvención recogidas en el párrafo anterior se refi eren a la contratación 
de un trabajador a jornada completa por el período de un año. Todas las ayudas serán pro-
porcionales para contratos inferiores a un año, siempre y cuando se trate de una contratación 
igual o superior a 6 meses, y para contratos a tiempo parcial, en cuyo caso la jornada diaria 
o semanal deberá ser igual o superior a la mitad de la jornada de trabajo de un trabajador a 
tiempo completo comparable. 

 La contratación de personas en situación o en riesgo de exclusión social objeto de la pre-
sente ayuda deberá mantenerse, con el límite de tres años máximo establecido en el párrafo 
anterior, hasta la consecución del objetivo principal, consistente en la inserción sociolaboral 
del trabajador, resultando imprescindible para la extinción de los contratos, informe previo de 
los servicios sociales competentes, tanto en el caso de extinción por expiración del plazo con-
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venido o realización de la obra o servicio objeto del contrato, como de extinción por cualquier 
otra de las causas reguladas en el artículo 49 del Estatuto de los Trabajadores. 

 2. La cuantía de la ayuda por la contratación de técnicos de inserción como personal de 
apoyo sociolaboral para el acompañamiento en el puesto de trabajo y para la realización del 
proceso de inserción sociolaboral en la empresa de inserción consistirá en 10.000 euros por la 
contratación, por un período de hasta doce meses, de cada trabajador de apoyo que atienda, 
como mínimo, a 6 trabajadores en situación o riesgo de exclusión social, a jornada completa. 
En caso de atención a un número de trabajadores inferior a 6 o con jornadas a tiempo parcial, 
o por duración de la contratación inferior a un año, la subvención se reducirá de forma pro-
porcional. 

 3. La acción objeto de subvención deberá haberse iniciado con anterioridad a la publicación 
de esta convocatoria. En caso de que la duración de la contratación haya superado el período 
de un año a que se refi ere el apartado primero del artículo quinto de esta Orden, podrá for-
mularse para cada trabajador solicitud de subvención por los dos conceptos de contratación y 
prórroga o mantenimiento del puesto de trabajo, siempre que no se haya percibido subvención 
por los períodos solicitados. 

 Quinto. Plazo de presentación. 
 1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del 

día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Ofi cial de Cantabria». 
 2. Las solicitudes de subvención, acompañadas de la documentación requerida se formula-

rán por escrito, en modelo normalizado, según el Anexo I, el cual estará disponible en: 
 — Las dependencias de la Dirección General de Trabajo (calle Hernán Cortés, 9, bajo y 3ª 

planta, Santander) 
 — En la página Web de la Dirección General de Trabajo (www.dgte.cantabria.es). 
 Se presentarán en la citada Dirección General de Trabajo, calle Hernán Cortés, 9, bajo y 

3ª planta, de Santander, bien directamente o en las demás formas a que hace referencia el 
artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Si en uso de este derecho el expediente es remitido por correo, deberá ser presentado en 
sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el empleado de Correos y Telé-
grafos, S. A. antes de que éste proceda a su certifi cación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que aprueba el Reglamento por el que se regula 
la prestación de los servicios postales en cuanto no se oponga a la Ley 43/2010, de 30 de 
diciembre, del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal. 

 También podrá presentarse telemáticamente, a través del Registro Electrónico Común de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en los términos establecidos en el 
Decreto 74/2014, de 27 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administración Electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Sexto. Otros datos. 
 1. La convocatoria se fi nanciará con cargo al crédito presupuestario incluido en la Ley de 

Cantabria 8/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria para el año 2018, aplicación 06.09.494M.471, "Apoyo a la creación y manteni-
miento de empleo en las empresas de inserción", por una cuantía máxima de 100.000 euros. 

 2. Las ayudas se otorgarán en régimen de concurrencia competitiva, procedimiento abre-
viado, de acuerdo con lo establecido en el Título I de la Ley 10/2006, de 17 de julio, se Sub-
venciones de Cantabria. Para la concesión de las mismas se tendrán en cuenta los principios 
de publicidad, igualdad, concurrencia competitiva y objetividad, regulándose conforme lo dis-
puesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto constituyan legislación básica 
del Estado, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
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 3. La competencia para resolver corresponderá al Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo, dentro de los límites que, según cuantía, establece el artículo 9 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Esta Resolución no agota la vía admi-
nistrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la fecha de su notifi cación. Cuando, 
conforme a la citada Ley, la Resolución deba ser dictada por el Consejo de Gobierno, cabrá 
interponer contra ésta, potestativamente, recurso de reposición en idéntico plazo de un mes, 
o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a su notifi cación. 

 Santander, 31 de enero de 2018. 
 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2018/1303 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2018-1295   Extracto de la Orden HAC/06/2018, de 31 de enero, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones a las organizaciones sindi-
cales con menor representatividad para el fomento del diálogo social 
para el año 2018.

   BDNS(Identif.): 385279. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 1. Serán benefi ciarias de las presentes ayudas las organizaciones sindicales con represen-

tación en la Comunidad Autónoma de Cantabria que no ostenten la condición legal de más 
representativas. 

 2. La condición de organización sindical que no ostente la condición de más representativa 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditará mediante certifi cación expedida por la 
Ofi cina Pública encargada del registro de actas de la Dirección General de Trabajo compután-
dose a estos efectos los representantes cuyos mandatos estuvieran vigentes a 31 de diciembre 
de 2017. 

 3. En ningún caso podrán adquirir la condición de benefi ciarios quienes se hallaren en al-
guna de las circunstancias a que se refi eren los puntos 2 y 3 del artículo 12 de la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Segundo. Objeto. 
 1. La presente Orden tiene por objeto aprobar la convocatoria para el año 2018 de subven-

ciones destinadas a fi nanciar gastos corrientes realizados por las organizaciones sindicales con 
representación en la Comunidad Autónoma de Cantabria que no ostenten la condición legal de 
más representativas, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
de Libertad Sindical, en acciones dirigidas a fomentar y difundir la acción sindical y el diálogo 
social. 

 Tercero. Bases Reguladoras. 
 1. Orden HAC/10/2016, de 29 de marzo de 2016. (BOC número 66 de 7 de abril de 2016), 

modifi cada por la Orden HAC/21/2017 de 19 de abril de 2017 (BOC número 83 de 2 de mayo 
de 2017). 

 Cuarto. Cuantía y destino de las ayudas. 
 1. La cuantía máxima de la convocatoria será de 52.798 €. 

 Quinto. Plazo de presentación. 
 1. Las solicitudes deberán presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la publi-

cación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 2. Las solicitudes se cumplimentarán conforme al modelo que fi gura como Anexo I a esta 

Orden, se dirigirán al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo y se presentarán en la Di-
rección General de Trabajo, calle Hernán Cortes, 9, planta baja o 3ª planta (Palacio Macho) de 
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Santander, bien directamente o a través de los medios que establece el artículo 105.4 de la 
Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
Cantabria. 

 Sexto. Otros datos. 
 1. Las ayudas a las organizaciones sindicales con menor representación en la Comunidad 

Autónoma de Cantabria, serán otorgadas de acuerdo con el siguiente criterio: 
 En proporción a los resultados que hayan obtenido en las elecciones de delegados de perso-

nal y miembros de los comités de empresa o de los correspondientes órganos de las Adminis-
traciones Públicas celebradas en Cantabria, computándose a estos efectos los representantes 
cuyos mandatos estuvieran vigentes a 31 de diciembre de 2017, según certifi cación acredita-
tiva expedida por la Ofi cina Pública encargada del registro de actas de la Dirección General de 
Trabajo. 

 2. Una vez dictada la resolución de concesión por el órgano concedente y comprobado que 
la entidad benefi ciaria se halla al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguri-
dad Social y ante la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o de cualquier 
otro ingreso de derecho público y que no es deudora por resolución de procedencia de reinte-
gro, se procederá al pago de las subvenciones, debiéndose indicar por la organización sindical 
benefi ciaria, la forma elegida de pago, en el plazo de diez días hábiles siguientes a la notifi ca-
ción de resolución de concesión, de entre las siguientes: 

 a) De una sola vez, previa realización de la actividad y justifi cación de la misma. 
 b) Adelantando al benefi ciario hasta un 75% de la subvención concedida previa constitu-

ción de garantía que cubra el importe anticipado El abono del resto de la subvención de forma 
anticipada se producirá una vez que se haya justifi cado por el benefi ciario el cumplimiento del 
objetivo, de la actividad, del proyecto, etc..., que se corresponda con el porcentaje de subven-
ción que fue inicialmente anticipado. 

 c) Mediante el anticipo del 100% de la cuantía concedida, sin necesidad de justifi cación 
previa, sin perjuicio de la posterior justifi cación por los benefi ciarios del cumplimiento de la 
fi nalidad para la que se les haya concedido y de la aplicación de los fondos percibidos, con-
forme a lo establecido en el artículo noveno de la presente Orden, al quedar exonerado de la 
constitución de garantías según lo previsto en el artículo 42 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, cuando se trate de una subvención concedida por importe inferior a 3.000 €. 

 3. Para las subvenciones de cuantía inferior a 3.000 euros, que habrán sido abonadas por 
su totalidad, mediante un único pago, la justifi cación de la subvención se presentará antes del 
día 1 de abril del año 2019. 

 En el caso de subvenciones en las que se haya realizado un pago parcial de hasta el 75%, 
previa constitución de garantía que cubra el importe anticipado, la justifi cación de ese anticipo 
deberá presentarse antes del día 1 de noviembre del año 2018. La documentación justifi cativa 
por el resto de la subvención deberá presentarse antes del día 1 de abril del año 2019. 

 En el supuesto de que la tramitación del pago sea de una sola vez, previa realización de la 
actividad y justifi cación de la misma, esta deberá presentarse antes del día 1 de noviembre 
del año 2018. 

 Santander, 31 de enero de 2018. 
 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2018/1295 



i boc.cantabria.esPág. 5214

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

1/1

C
V

E-
20

18
-1

29
3

  

     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-1293   Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 6 de fe-
brero de 2018, por el que se convocan subvenciones para sufragar los 
gastos generales de las Asociaciones inscritas en el Registro de Enti-
dades Ciudadanas del Ayuntamiento de Santander para el año 2018.

   BDNS(Identif.): 385312. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, general de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero: Benefi ciarios. 
 Serán las asociaciones de vecinos y las asociaciones sin ánimo de lucro inscritas en el Re-

gistro de Entidades del término municipal de Santander, y que desarrollen sus actividades en 
este término municipal. 

 Segundo: Objeto. 
 Subvencionar a las asociaciones de vecinos y las asociaciones sin ánimo de lucro con des-

tino a sufragar sus gastos generales de funcionamiento. 

 Tercero: Bases reguladoras. 
 Bases reguladoras de la concesión de subvenciones a asociaciones de vecinos y asociacio-

nes sin ánimo de lucro con destino a sufragar sus gastos generales de funcionamiento, apro-
badas por el Pleno municipal aprobadas por el Pleno municipal el 28 de septiembre de 2016 y 
publicadas en el BOC de fecha de 1 de diciembre de 2016, número extraordinario nº 45. 

 Cuarto: Cuantía. 
 La cuantía total del crédito destinado a esta convocatoria es de 125.000 €. 

 Quinto: Plazo de presentación de solicitudes. 
 El plazo para la presentación de instancias será de un mes a partir del día siguiente a la 

publicación del extracto de este acuerdo en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Sexto: Otros datos. 
 Los requisitos, la forma y plazo de la presentación serán los determinados en las cláusulas 

5 y 8 de las Bases Reguladoras. 
 La totalidad de la subvención deberá estar justifi cada como máximo el último día del mes 

de febrero del año siguiente al de la convocatoria, esto es, el 28 de febrero del año 2019. 

 Santander, 18 de enero de 2018. 
 La concejala de Barrios y Participación Ciudadana, 

 Carmen Ruiz Lavín. 
 2018/1293 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

   CVE-2018-1083   Información pública de expediente de rehabilitación de vivienda en 
barrio San Antonio, sitio La Sierra.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información 
pública, por periodo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", el expediente promovido por Dª. Aroa García 
Pérez, para la rehabilitación de vivienda, con Referencia Catastral: 001905400VP40B0001KT, 
en el Bº San Antonio de Entrambasaguas (Sitio: La Sierra), en suelo no urbanizable protegido 
de interés agrícola y ganadera, actual -suelo rústico de especial protección. 

 — La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo, en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Entrambasaguas. 

 Entrambasaguas, 29 de enero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María Jesús Susinos Tarrero. 
 2018/1083 
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     AYUNTAMIENTO DE PESQUERA

   CVE-2018-1100   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
en calle Fernández de los Ríos, 11-A.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.2 y 193 de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se 
hace público que por Resolución de Alcaldía nº 3 de fecha 31 de enero de 2018, se ha otorgado 
licencia de primera ocupación a don Juan Manuel Pedrosa, para la vivienda unifamiliar sita en 
la c/ Fernández de los Ríos, nº 11-A de la localidad de Pesquera. 

 Recursos: 
 Si se desean impugnar los acuerdos precedentes, que ponen fi n a la vía administrativa, 

procede interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el BOC del presente anuncio. 

 Alternativamente y de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición ante el 
mismo órgano que las ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde la fecha a que se hace 
referencia en el apartado anterior. 

 Pesquera, 31 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Miguel Ángel Simón Mantilla. 
 2018/1100 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2017-11436   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en calle Las 
Huertas, 2. Expediente AYT/983/2015.

   De conformidad con lo dispuesto en el art. 190.2 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de 
junio, en su redacción dada por la Ley 6/2010, de 30 de julio, se hace público que, mediante 
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en fecha 17 de noviem-
bre de 2017, se ha otorgado a don Arjuna Zapatero Arratibel licencia de primera ocupación de 
vivienda sita en calle Las Huertas, 2 bajo, término municipal de San Vicente de la Barquera. 

 El citado acto pone fi n a la vía administrativa. De conformidad con el artículo 8 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra el 
mismo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con sede en Santander. También se podrá potestativamente, de 
conformidad con el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, interponer recurso de reposición ante 
el mismo órgano que ha dictado el acto administrativo que se publica, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación en el BOC. 

 No obstante, podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime procedente. 

 San Vicente de la Barquera, 11 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Dionisio Luguera Santoveña. 
 2017/11436 



i boc.cantabria.esPág. 5218

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

1/17

C
V

E-
20

18
-1

24
6

  

     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-1246   Aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle en parcela catastral 
9722710VP2192B0001ET en el barrio de Rucandial.

   El Pleno del Ayuntamiento de Santander, con fecha 25 de enero de 2018, y en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 61 y 78 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 123.1.i) de la LBRL, 
ha adoptado acuerdo aprobando defi nitivamente el Estudio de Detalle en parcela catastral 
9722710VP2192B0001ET en el barrio de Rucandial, a propuesta del Servicio de Vialidad del 
Ayuntamiento de Santander. 

 Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del acuerdo. 

 Podrá, no obstante, formularse cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 29 de enero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Gema Igual Ortiz. 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-1281   Aprobación inicial y exposición pública de la concreción y establecimiento 
de condiciones específi cas de ordenación del equipamiento 3.232 Centro 
Cívico y Cultural Cueto Valdenoja.

   Por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, con fecha 30 de enero de 
2018, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 11.7.3.4 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Santander, se ha adoptado acuerdo aprobando inicialmente y sometiendo a infor-
mación al público por espacio de quince días, para que cualquier interesado pueda presentar la 
alegaciones que estime oportunas, la propuesta del Servicio Técnico de Arquitectura Municipal 
de establecimiento de condiciones específi cas de ordenación del equipamiento nº 3.232 "Cen-
tro Cívico y Cultural Cueto Valdenoja". 

 El expediente se encuentra a disposición de cualquiera que quiera examinarlo en la Planta 
4ª del nº 3 de la calle Los Escalantes, Servicio de Urbanismo. 

 Santander, 2 de febrero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Gema Igual Ortiz. 
 2018/1281 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y CONSUMO

   CVE-2018-1006   Anuncio por el que se somete a información publica la admisión defi -
nitiva de la solicitud del permiso de investigación denominado Sierra 
Loba, número 16663.

   La Dirección General de Industria, Comercio y Consumo -Consejería de Innovación, Indus-
tria, Turismo y Comercio- del Gobierno de Cantabria hace saber que, el 24 de enero de 2018 
se ha admitido defi nitivamente, salvo mejor derecho, la solicitud del registro minero que a 
continuación se cita: 

 Clase: Permiso de Investigación. 

 Denominación y número: Sierra Loba, 16663. 

 Recursos: Minerales de zinc y otros recursos de la Sección C. 

 Superfi cie: 223 cuadrículas mineras. 

 Términos municipales: Comillas, Ruiloba, Udias, Cabezón de la Sal y Alfoz de Lloredo. 

 Peticionario: APIA XXI S. A. 

 Designación de la superfi cie solicitada: Poligonal delimitada por los vértices con intersección 
de coordenadas (meridianos y paralelos) que se relacionan (sistema de referencia ETRS89): 

    01.- 4º 15´ 20" - 43º 19´ 20" 
    02.- 4º 12´ 40" - 43º 19´ 20" 
    03.- 4º 12´ 40" - 43º 19´ 40" 
    04.- 4º 12´ 20" - 43º 19´ 40" 
    05.- 4º 12´ 20" - 43º 21´ 40" 
    06.- 4º 11´ 00" - 43º 21´ 40" 
    07.- 4º 11´ 00" - 43º 22´ 20" 
    08.- 4º 09´ 20" - 43º 22´ 20" 
    09.- 4º 09´ 20" - 43º 24"20" 
    10.- 4º 12´ 40" - 43º 24´ 20" 
    11.- 4º 12´ 40" - 43º 24´ 00" 
    12.- 4º 14´ 40" - 43º 24´ 00" 



i boc.cantabria.esPág. 5237

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

2/2

C
V

E-
20

18
-1

00
6

    13.- 4º 14´ 40" - 43º 23´ 40" 
    14.- 4º 16´ 20" - 43º 23´ 40" 
    15.- 4º 16´ 20" - 43º 23´ 20" 
    16.- 4º 16´ 40" - 43º 23´ 20" 
    17.- 4º 16´ 40" - 43º 22´ 40" 
    18.- 4º 16´ 20" - 43º 22´ 40" 
    19.- 4º 16´ 20" - 43º 21´ 00" 
    20.- 4º 16´ 40" - 43º 21´ 00" 
    21.- 4º 16´ 40" - 43º 20´ 20" 
    22.- 4º 16´ 00" - 43º 20´ 20" 
    23.- 4º 16´ 00" - 43º 20´ 00" 
    24.- 4º 15´ 40" - 43º 20´ 00" 
    25.- 4º 15´ 40" - 43º 19´ 40" 
    26.- 4º 15´ 20" - 43º 19´ 40" 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 del vigente Regla-
mento General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 
de agosto y en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los 
residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por 
actividades mineras. 

 El trámite de información pública será de treinta días, contados a partir del siguiente a su 
publicación. Durante el mismo, se podrá examinar la documentación de este procedimiento en 
la página web de la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo (http://www.dgicc.
cantabria.es/web/direccion-general-industria/mineria). 

 El expediente también se encuentra a disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, 
en el Servicio de Ordenación de esta Dirección General (calle Albert Einstein, 2-4ª Planta - 
39011 Santander), a quien deberán dirigirse cuantas alegaciones se estimen oportunas. 

 Santander, 24 de enero de 2018. 
 El director general de Industria, Comercio y Consumo, 

 Raúl Pelayo Pardo. 
 2018/1006 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2018-1162   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo para el sector de la Segunda Transformación de 
la Madera de Cantabria, para el periodo 2014-2019.

   Código 39000645011981. 
 Visto el texto del Convenio Colectivo para el sector de la Segunda Transformación de la 

Madera de Cantabria, para el periodo 2014-2019, suscrito con fecha 23 de noviembre de 
2017 por la Comisión Negociadora del mismo, integrada por las personas designadas por la 
Asociación Cántabra de la Madera y el Comercio del Mueble (ACEMM) en representación de la 
patronal y los designados por los sindicatos UGT-FICA y CCOO-Construcción y Servicios en re-
presentación los trabajadores afectados; y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto 
legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación 
con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y 
Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria, y Decreto 
88/1996, de 3 de septiembre, sobre Asunción de Funciones y Servicios Transferidos, así como 
el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de Reorganización de las Consejerías de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y el Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se 
modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 30 de enero de 2018. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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Otros objetos 
diversos de madera (excepto muebles), n.c.o.p.)



i boc.cantabria.esPág. 5245

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

8/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5246

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

9/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5247

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

10/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5248

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

11/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5249

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

12/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5250

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

13/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5251

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

14/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2

�
�



i boc.cantabria.esPág. 5252

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

15/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5253

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

16/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5254

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

17/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5255

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

18/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2

�
�
�
�



i boc.cantabria.esPág. 5256

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

19/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2

�
�



i boc.cantabria.esPág. 5257

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

20/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5258

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

21/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5259

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

22/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5260

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

23/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5261

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

24/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5262

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

25/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5263

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

26/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2

�

�

�



i boc.cantabria.esPág. 5264

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

27/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5265

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

28/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2

�

�

�

�

�

�



i boc.cantabria.esPág. 5266

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

29/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5267

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

30/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5268

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

31/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5269

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

32/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2

Día Año Hora extra 

Día Año Hora extra 



i boc.cantabria.esPág. 5270

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

33/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5271

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

34/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5272

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

35/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2

�



i boc.cantabria.esPág. 5273

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

36/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5274

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

37/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5275

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

38/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5276

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

39/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5277

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

40/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2



i boc.cantabria.esPág. 5278

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

41/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2

�



i boc.cantabria.esPág. 5279

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

42/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2

�



i boc.cantabria.esPág. 5280

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

43/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2

�



i boc.cantabria.esPág. 5281

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

44/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2

�



i boc.cantabria.esPág. 5282

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

45/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2

�



i boc.cantabria.esPág. 5283

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

46/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2

�



i boc.cantabria.esPág. 5284

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

47/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2

�



i boc.cantabria.esPág. 5285

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

48/48

C
V

E-
20

18
-1

16
2

PLAZA RUBEN DARIO, Feygon, Edif. E, Locs. 52 - 54 
39005 SANTANDER 

Teléfono: 942 270 983 
Fax: 942 290 216 

e-mail: acemm@acemm.es 
www.acemm.es

  
 2018/1162 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2018-1163   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Manantial de Fuencaliente S.A., 
para el periodo 2017-2018.

   Código 39000162011981 
 Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Manantial de Fuencaliente, S. A., para el 

periodo 2017-2018, suscrito con fecha 25 de agosto de 2017, por la Comisión Negociadora del 
mismo integrada por las personas designadas por la empresa en su representación y el Comité 
de Empresa en representación de los trabajadores afectados; y, de conformidad con el artí-
culo 90 del Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos 
de Trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre 
Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre Asunción de Funciones y Servicios 
Transferidos, así como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de Reorganización de las Consejerías 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y el Decreto 83/2015, de 31 de 
julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno 
de Cantabria, 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 2 de febrero de 2018. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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      7.4.PARTICULARES

   PARTICULARES

   CVE-2018-1279   Información pública del extravío del Título de Bachillerato en Ciencias 
de la Naturaleza y de la Salud.

   Se hace público el extravío del Título de Bachillerato en Ciencias de la Naturaleza y de la 
Salud de don Ángel Crespo González 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Innovación y Centros Educativos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin 
valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

 Santander, 7 de febrero de 2018. 
 El interesado, 

 Ángel Crespo González. 
 2018/1279 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

   CVE-2018-1107   Información pública de solicitud de licencia de actividad para fábrica 
de elaboración de piensos en barrio La Rañada, 14B, de El Bosque.

   Solicitada por don Domingo García González, en representación de la Sociedad Cooperativa 
Ruiseñada Comillas, con C.I.F. Núm. F-39006077, licencia municipal para el ejercicio de la ac-
tividad de fábrica de elaboración de piensos, en el edifi cio situado en el Bº La Rañada, Núm. 
14B (El Bosque), conforme a la Memoria Técnica de reforma y puesta en funcionamiento de la 
actividad, redactada por el ingeniero industrial, don Rodrigo Casuso Valcarce, incluida en los 
Anexos C de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado y del Decreto 
19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de 
diciembre. 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado y 74 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, se procede 
a abrir período de información pública por plazo de veinte días desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo 
por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de ofi cina. 

 Entrambasaguas, 29 de enero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María Jesús Susinos Tarrero. 
 2018/1107 
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     AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2018-1153   Información pública de solicitud de licencia de actividad para gimnasio 
en inmueble del barrio La Vallejada, 9 bajo, local B.

   Solicitada por ADIS S. COOP., licencia para actividad de gimnasio que se desarrollará en el 
inmueble situado en barrio La Vallejada, número 9, bajo, local B, de San Miguel de Meruelo, 
referencia catastral 2722101VP5122S0011WZ, actividad que está incluida en los Anexos C 
de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado y del Reglamento de 
la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado aprobado por Decreto 
19/2010, de 18 de marzo. 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado y 74 del Reglamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado aprobado por Decreto 19/2010, de 18 de marzo, se procede a abrir 
período de información pública por plazo de veinte (20) días desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo 
por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales sitas en barrio La Maza, 1, en horario de 09:00 a 15:00 horas, días hábiles, para 
que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

 Meruelo, 2 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2018/1153 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2018-1344   Información pública de solicitud de licencia para la actividad de un 
taller metálico en una nave existente sobre parcela en el polígono 
industrial Río Deva, 10.

   Por Javier Fernández Ceballos se ha solicitado la licencia para la actividad de un taller me-
tálico en una nave existente sobre la parcela con número de referencia catastral 2137101UP-
8023N0010JQ en el polígono industrial Río Deva, número 10, en Pesués. 

 En cumplimiento del Decreto 10/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado de Cantabria, 
se abre un periodo de información pública por el término de 20 días hábiles para que quienes 
se consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan 
hacer las observaciones que estimen pertinentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, durante el horario de 09:00 a 
14:00 horas, en las ofi cinas generales del Ayuntamiento de Val de San Vicente. 

 Pesués, Val de San Vicente, 5 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2018/1344 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SALA DE LO SOCIAL

   CVE-2018-1264   Notifi cación de sentencia en recurso de suplicación 814/2017.

   Don Luis Gabriel Cabria García, letrado de la Administración de Justicia de la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de recursos de suplicación, con el 
número 0000814/2017 a instancia de ALEJANDRO GUILLERMO ALANDETE SERRANO frente a 
INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL, PÉREZ OLLEROS, S. L., MUTUA MONTAÑESA y FOGASA, en los que se ha dictado re-
solución de sentencia de fecha 19/01/18, cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

 "Desestimamos el recurso de suplicación interpuesto por don Alejandro Guillermo Alan-
dete Serrano, contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social Número 1 de Santander 
(proceso 644/2016), de fecha 10 de julio de 2017, en virtud de demanda formulada por el 
recurrente contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, Mutua Montañesa y la empresa Pérez Olleros, S. L., sobre Seguridad Social y, en 
consecuencia, confi rmamos la sentencia recurrida". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a empresa PÉREZ OLLEROS, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 23 de enero de 2018.  
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Luis Gabriel Cabria García. 
 2018/1264 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2018-1260   Notifi cación de auto en procedimiento de despidos/ceses en general 
474/2017.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Número 3 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, con 
el número 0000474/2017 a instancia de BEATRIZ MARTÍN PÉREZ frente a LUIS ÁNGEL GON-
ZÁLEZ CANALES, en los que se ha dictado auto de 17 de enero de 2018, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

 Acuerdo: Tener por desistida de su demanda de despidos/ceses en general a la demandante 
BEATRIZ MARTÍN PÉREZ frente a LUIS ÁNGEL GONZÁLEZ CANALES. 

 Archivense las actuciones una vez fi rme esta resolución. 
 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante este Órgano Judicial, dentro del 
plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, expresándose la infracción 
en que la resolución hubiera incurrido, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la cuenta de depósitos y consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco de Santander número 3876000000047417, a través de una imposición 
individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de 
trabajador o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia 
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autó-
nomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido 
(D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a BEATRIZ MARTÍN PÉREZ, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 1 de febrero de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2018/1260 



i boc.cantabria.esPág. 5317

MIÉRCOLES, 14 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 32

1/1

C
V

E-
20

18
-1

26
3

  

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2018-1263   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 99/2017.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 3 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judicia-
les, con el nº 0000099/2017 a instancia de DARÍO CUEVAS SÁIZ frente a ACP AUTOMOCIÓN 
TORRELAVEGA, SL, en los que se ha dictado resolución de fecha 31/01/18 del tenor literal 
siguiente: 

 PARTE DISPOSITIVA  

 ACUERDO: 
 Declarar al ejecutado ACP AUTOMOCIÓN TORRELAVEGA, SL, en situación de INSOLVENCIA 

TOTAL, que se entenderá, a todos los efectos, como PROVISIONAL, para hacer pago a los tra-
bajadores y por las cantidades que a continuación se relacionan: 

 DARÍO CUEVAS SÁIZ por importe de 2.423,10 euros. 

 Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 
Garantía Salarial, una vez sea fi rme la presente resolución. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3876000064009917 a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (DA 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a ACP AUTOMOCIÓN TORRELAVEGA, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 5 de febrero de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2018/1263 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2018-1262   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 1/18.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 3 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000001/2018 a instancia de DAVID AGUADO FERNÁNDEZ frente a ALL BLACK TEAM, 
SL, en los que se ha dictado resolución de fecha 08/01/18 del tenor literal siguiente: 

 PARTE DISPOSITIVA  

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de DAVID 
AGUADO FERNÁNDEZ, como parte ejecutante, contra ALL BLACK TEAM, SLU, como parte 
ejecutada, por importe de 5.077,18 euros de principal, más 1.015,43 euros para intereses y 
costas provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte el letrado de la Administración de Justicia (art. 551.3 LEC), 
junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin 
citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito 
ante este Órgano Judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su 
notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera 
incurrido o el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exi-
gidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, 
documentalmente justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, 
extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3876000034000118, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 El magistrado-juez. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a ALL BLACKS TEAM, SLU, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 5 de febrero de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2018/1262 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2018-1261   Notifi cación de sentencia en procedimiento ordinario 661/2017.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Número 3 de Santander. 

 Hace saber: que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
número 0000661/2017 a instancia de ANTONIO PEDRO ABELEDO HERNÁNDEZ frente a FER-
NANDO ÓSCAR GARCÍA DE BERNARDO, en los que se ha dictado sentencia de 5-02-2018, cuyo 
fallo es del tenor literal siguiente: 

 "Que estimando la demanda interpuesta por don ANTONIO PEDRO ABELEDO HERNÁNDEZ 
contra FERNANDO ÓSCAR GARCÍA DE BERNARDO, siendo parte el FOGASA, condeno al de-
mandado a pagar al demandante la cantidad de 3.085,82 euros más el interés legal por mora 
del 10%. 

 Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que, contra la misma pueden inter-
poner recurso de suplicación, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a su 
notifi cación por comparecencia o por escrito de las partes, su abogado o representante, desig-
nando el letrado que deberá interponerlo, siendo posible el anuncio por la mera manifestación 
de aquellos al ser notifi cados. La empresa condenada deberá al mismo tiempo acreditar haber 
consignado el importe de la condena, en la cuenta de depósitos y consignaciones de esta ofi -
cina judicial abierta en el Banco Santander al número 3876000034066117 que se corresponde 
con el procedimiento. En el caso de realizarse los ingresos mediante transferencia bancaria ha-
brán de consignarse como número de cuenta de la ofi cina receptora el IBAN ES55 0049 3569 
92 0005001274, haciendo constar en el apartado "concepto" los 16 dígitos que corresponden 
al Procedimiento, pudiendo sustituirse por aseguramiento mediante aval bancario, constando 
la responsabilidad solidaria del avalista; así mismo deberá ingresar la cantidad de 300 Euros 
en la misma cuenta y en impreso separado del importe de la condena. 

 Firmado, don PABLO RUEDA DÍAZ DE RÁBAGO, magistrado-juez del Juzgado de lo Social 
Número 3 de Santander". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a FERNANDO ÓSCAR GARCÍA DE BERNARDO, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 6 de febrero de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2018/1261 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 7 DE SANTANDER

   CVE-2018-763   Notifi cación de sentencia 15/2018 en juicio verbal 922/2016.

   Doña Marta Terán Rodríguez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia Nº 7 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a ins-
tancia de CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS, frente a CÉSAR WILBERTO CEPEDA 
RAMÍREZ y AXA SEGUROS GENERALES, SA, en los que se ha dictado SENTENCIA de fecha 
12/01/2017, contra la que no cabe recurso. 

 En el Juzgado podrán los interesados tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a CÉSAR WILBERTO CEPEDA RAMÍREZ, en ignorado paradero, mediante su publicación 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, libro el presente. 

 Santander, 17 de enero de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Marta Terán Rodríguez. 
 2018/763 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 8 DE SANTANDER

   CVE-2018-1212   Notifi cación de sentencia 162/2013 en juicio verbal 1280/2012.

   Doña Milagros Fernández Simón, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia Nº 8 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a instancia 
de CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS, frente a PROMOCIONES SOLCANTABRIA, 
SL, en los que se ha dictado sentencia de fecha de 15 de julio de 2013, del tenor literal si-
guiente: 

 SENTENCIA nº 000162/2013  

 DOÑA MARÍA DEL CARMEN MORENO ESTEBAN, magistrada-juez del Juzgado de 1ª Ins-
tancia Nº 8 de Santander, habiendo visto los autos del juicio verbal nº 1280/12, seguido a 
instancia del Consorcio de Compensación de seguros asistido por el abogado del Estado contra 
PROMOCIONES SOLCANTABRIA, SL, declarada en rebeldía, en nombre de S.M. El Rey, dictó la 
siguiente: 

 Santander, 15 de julio de 2013. 

 FALLO  

 Que estimando la demanda interpuesta por el CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGU-
ROS a través del abogado del Estado contra PROMOCIONES SOLCANTABRIA, SL, debo con-
denar a la citada demandada a pagar al actor en la cantidad de 916,23 euros, NOVECIENTOS 
DIECISÉIS euros CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS, por los daños ya abonados por la actora más 
los intereses legales con expresa imposición de costas a la demandada. 

 Inclúyase la presente resolución en el libro de sentencias dejando copia certifi cada en los 
presentes autos. 

 Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber que contra la misma NO cabe 
interponer RECURSO DE APELACIÓN. 

 Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a PROMOCIONES SOLCANTABRIA, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 2 de febrero de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Milagros Fernández Simón. 
 2018/1212      
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